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S U M A R  I O
Parte oficia!*

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la Carta mu-
\,nicipal del Ayuntamiento de Alma

dén de la Plata, de la provincia de 
Sevilla.—Páginas 354 y 355,,

Otro nombrando Caballero de la In
signe Orden del Tollón de Oro a 
S. A. Serenísima y Reverendísima 
Galeazzo, Príncipe de Thun y Ho- 
henstein, Gran Maestre de la Incli
ta y Soberana Orden Militar de 
Malta.—Página 355.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de Valero, a favor de 
D. Joaquín Fernández de Córdova 
y Osma, Duque de Arión, Grande de 
España, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos'.—Página 355.

Otro concediendo Real autorización a 
D. Fernando de la Cerda y Carva
jal, primer Duque de Pareent, con 
Grandeza, de España, para que en 
defecto de descendientes legítimos 
pueda designar sucesor en el Titu-> 
lo de Duque de Parcent con Gran
deza de España.—Página 355.

Otro ídem id. a D. José del Prado 
y Palacio, primer Marqués del 
Rincón de San Ildefonso, para que 
en defecto de descendientes legíti-. 
mos pueda designar sucesor en di
cho Título.—Página 355.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Tituló 
de Marqués de los Salados, a favor 
de D, Joaquín Núñez Grimoldos, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.—Páginas 355 y 356.

Real orden disponiendo que estando 
vigentes los Reglamentos orgánicos 
de los Porteros de los Ministerios 
civiles, la edad del retiro para los 
Porteros, Conserjes, Ordenanzas, 
'Mozos y demás personal subalter
no, es la que en ellos se señale.—  
Página 356.

Otra aprobando las Cartas m unicipa

les de los Ayuntamientos que se 
mencionan.—Página 356.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Francisco 
de Castro y Díaz, Juez de Cuentas 
de primera clase del Tribunal Su
premo de la Racienda pública. — 
Página 356.

Otra autorizando a D. Eustaquio 
Fernández -  Miranda y Gutiérrez, 
Profesor de Metalurgia general y 
de Siderurgia de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas, para 
que se traslade a los Estados Vni
dos de Norte de América y realice 
los estudios que en relación con los 
ensayos de enriquecimiento de los 
minerales ferríferos pobres de As
turias, se llevan a cabo en dicha 
Nación.—Página 356.

Otra disponiendo que la Ordenación 
de Pagos de Hacienda será la únx- 

> éa que en lo sucesivo examinará 
las nóminas y expedirá los manda
mientos para el pago de haberes al 
personal perteneciente al Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci
viles.—Páginas 356 y 357.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando cesante, por no 

presentarse a tomar posesión de su 
dstino, al Portero quinto ' Agrícola 
Martínez Peña, con destino en la 
Audiencia de Santander. Pagi
na 357.

Obra disponiendo se cum.pla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala tercera del Tribu
nal Supremo en el recurso inter
puesto por D. Agustín N acarró  
Adriaín, contra la Real orden de 
este Ministerio fecha 17 de Octu
bre de 192.4.—Páginas 357 y 358.

Otra concediendo quince días de li
cencia por enferm o a D. Ramiro 
Goyanes Crespo, Registrador de la 
Propiedad de Ye cía.—P ajina 358.

Otra admitiendo la renuncia que del 
cargo. de Presidente suplente del 
Tribunal para niños de esta Corte 
ha presentado D. Alejandro Car-

10 s i 7 71) a w a  D  r*  /v n  /v\ r -t O

Otra nombrando a D. Alvaro López 
Núñez Presidente suplente del Tri
bunal para niños de esta Corte*-* 
Página 358.

Gobernación*
Real orden aprobando él proyecto dé 

Reglamento sanitario de vías fé-. 
rreas, que se inserta. — Páginas 
358 a 362.

Instrucción pfiblifca y Bellas Artea
Reales Órdenes nombrando a los se* 

ñores que se mencionan, y a pro
puesta del Ministerio de la Guerra, 
para servir los cargos que se indi
can.—Páginas 362 y 263.

Otra disponiendo se amihcie a oposi* 
ción libre la provisión de la Cáte
dra de Agricultura/  vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en-: 
señanza de Salamanca. — Pági* 
na 363.

Otra ídem id. la de Historia NatufadJ 
y Fisiología e Higiene, vacante é&H 
el Instituto Nacional de Segundé 
enseñanza de Baeza. — Página 363.

Otra ídem id. la de AgriluUura, v&  ̂
cante en el Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de Jerez de lá 
Frontera.—Página 363.

Otra (rectificada) disponiendo H  
anuncie a oposición libre la provi-i 
sión de la Cátedra de Psicología9 
Lógica, Etica y Rudimentos de De-> 
recho del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona.-* 
Página 363.

Otra ídem id., entre Auxiliares, la Cá
tedra de Matemáticas del Instituid, 
Nacional de Segunda enseñanza 
San Isidro.—Página 363.

Administración Central*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
F is c a l ía  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .*»** 

Circular dirigida a los señores Fit*i 
cales de las Audiencias acerca de Ift 
organización de los Juzgados y T r i 
bunales.—Página 364.

O-wf'vnación. —  Dirección general d4
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Administración. —  Nombrando Se
cretarios en propiedad de los Ayun
tamientos que se indican ú los se
ñores que se mencionan.— Pagi
na 384.

Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y represión de la mendi
cidad.— Citando a D. Francisco Ru
bio Molina ' pavlv que compcmizca 
ante el Tribunal para niños de J a - 
iencia:— Página Í85.

’Instrugión pública».— Subsecretaría, 
Anunciando haber sido admitidos, 
a las oposiciones, en turno de Au
xiliares, para proveer las Cátedras 
de Psicología, Lógica, Etica y RU-* 
dimentos de Derecho de ¡os Insti
tutos que se mencionan, los señores 
site se indican.— Página 385.Idem convocatoria especial para proveer la Cátedra de Agrieulturm d e l

Instituto de Salamanca. — Pég t- 
na 368. s

Idem id. la Cátedra de Historia Na
tural y Fisiología e Higiene de& 
Instituto de Bueza.--Página 366,

Idem Id. la Cátedra de Agricultura¡ 
del Instituto de Jerez de ía Fron-  
tora.— Página 368.

Idem hallarse vacante en el Instante.' 
general y técnico de ¡Jaeza la plaza 
de Profesor especial de la asigna
tura de Dibujo.— Página 366.

Idem id. en el Instituto de San Isidro 
la Cátedra de Matemáticas.--Pági 
na 366.

Idem id. en el de Gerona la plaza de 
Profesor especial de * Dibujo.—P&-* 
gina 386.

Idem id. en. el de, Vitoria la plaza 'da 
Profesor de Gimnasia.— Página 367 

; Idm id. en el Barcelona la Gáted? i d#

Psicología, Lógica, Etica y Pendil 
méritos de Derecho. —  Página 367* 

Idem íd. en el de Las Palmus la plan 
za de Profesor numerario de Len* 
giia francesa.— Página 367. 

Oposiciones, en turno libre y de Au* 
xiliares, a las Cátedras que se m - 
dican, vacantes en las Faculta des 
ae Medicina que. se mencionan*—* 
Página 387. ,

A n e x o  1 —  B o l s a , —  S u b a s t a s .—  A t jh  
M3 N rSTRACI ÓN PROVINCIAL. —  A-NÚN-4 
OIOS DE PREVIO  PALO..

A n e x o  2 .°  —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  c b h .
t a d í  E p i c o s .

Conclusión del Indice alfabético por* 
ordn materias, de Leyes, Proyecto^ 
de ley Reales decretos, licoles ór*4 
dnsrr Reglamentos, Circulares e Insn 
truc dones que se han pudiere',: enj 
el segundo trimestre del año actual*

PARTE OFICIAL
, . . . . . .  • ... -  . . . .

1 B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. Bt Ru Btema Doña. Victo
ria Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante saind.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

 EXPOSICION
 SEÑOR:  El  Ayuntamiento d e  Al- 
maden dé la Plata, da la provincia de 
gavilla, de conformidad con lo, dis
puesto en et artículo 57 del Regla
mento sobre- organización y funciona
miento de los. Ayuntamientos', en re
lación. con el artículo M2 y  siguientes 
del Estatuto Municipal, aprobó un 
proyectó de (Harta - municipal aplicada 
al, orden económico.

Cumplidos los, requisitos, que para 
su tramitación determina' el mencio
nado; Cuerpo* legaly, e- informadas por 
ef Consejo de Estado, este alto Cuer- 

.|lo,„ c.onatituídó en Pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación: que la 
W- que"- la cobranza de los impuestos 
jfce ha de realizar, an$que con toda 
libertad' en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna con 
das contribuciones del Estado y  con 
h s  obligaciones tributarias del Ayun- 
iamiento respecto a la Hacienda' pú
blica.

V conformándose con lo propuesto 
5or el Consejo de Estado, el: Jefe del 
írobiernoj Presidente d-el Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sanción de

y . M. el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 11 de Julio de 1925.
.............................. -UJLÑQil x

A L. R» P. de y . IvL,
Mig u e l  Pr im o  d e , Riv e r a .- y  Ou b a n e ja .

R E A L  D E C R E T O
A. propuesta del Jefe de Mi Gobier-

- no, Presidente del Directorio, Militar, 
de acuerdo con éste y con el Consejo 
de Estado,

í' Vengo en aprobar la Garra, munici
pal del Ayuntamiento- de Almadén de 
la Plata; dex la provincia' de Sevilla,

 ̂ que ee adjunta», sin más limitación 
| que la dé que la cobranza dé los im- 
t puestos se ha dé realizar, aunque con
- toda?, libertad en la. elección,, dentro 

dé Im  métodos que .señala- el Estatuto 
y con la condición dé que eû  ningún

i caso las exacciones que a su amparo 
se impongan, podrán estar en pugna 

¡ o en contradicción con las: contribu- 
? eiónes del Estado y con las' -oMigacio^ 

nes tributarias del Ayuntamiento' res
pecto de la Hacienda pública.

Dado én Palacio a once de Julio de
- mil novecientos veinticinco'.

ALFONSO
Ei Presidente del Directorio Militar,

Míigueu  Pr im o - d e : R iv e r a , y - 0 r b a n *eja .

C A R T A  M U N IC IP A L
ALMADEN DE LA PLATA (SEVILLA)

Artículo 1.° Serán utilizables pa
ra, la dotación de los presupuestos de 
este Ayuntamiento todos los recur
sos*. que autorizan los artículos 299’, 
208,. 316 al 530 y 539 al 545 del Es
tatuto municipal vigente, fecha 8 de 
Marzo de 1924, y los que pueda au
torizar cualquiera otra ley.,

Artículo 2.° El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
guien te: A) Bin orden de prelación 
entre ellos ni límite máximo ni mí
nimo de imposición;: pero antes de 
utilizar los demás recursos que se ex
presarán: a) Rentas, productos* in
tereses o cupones, de bienes, títulos-;

inseripcions,. créditos y demás dére^
; dios .integrantes del patrimonio mu-: 

nicipal o de ios establecimientos qué
* dependan del • Ayunéamient-o- salvo en! 

cuanto a esto-s últimos los derechos dé 
patronato u otros análogos,;o sea par-? 
te de los que figuran' en el pre-suv 
puesto ordinario del corriente' año* 
que serán productos de fincas y cen-í 
sos, intereses de1 in.3cripcio.ti.es in-< 
transferí bles, impuesto sobre parce-: 
las de tierra roturadas y no legitin 

i nradas; impuesto sobre pesas y me-? 
didas, mataderos, multas municipal 
les, reintegro- dé sumnistros al Ecér-*

: cito, currad concejo, vendedores' am-r 
bulantes, recargo del i 6 por 180 so- 
bre la contehircióm de rimuieblesj' 

c ídem del 20 por Í00: sobre )á urbanas, 
e industrial' y el 32 por 100 de recargo} 
municipal sobre ésta, b) El rendimien- 
to du aprovuhamientas de bienes eo-?

; múñales que, cuando proceda, seanj 
en ajenados o distribuidos: a título o-ne- 

< roso entre los vecinos.; c)' Las subven-?
clones' o auxilios'que se obtengan, paral 

¡ obras, y  servicios públicos en el Mu
nicipio con cargo a los presupues-?

« tos fiel- Estado, la región^ i a provine 
i cía o las Mancomunidades miinicipa-? 

Ies. d); Cualesquiera otros rerntegros^ 
rentas, subvenciones,, dotacioin'es,. he-i 

1 reneias, legados,, donativo^ y productor 
de la venta de lo.s ap-rovech amientoá 
secundarios y de los sobrantes de loáí 

, diversos ramos do la administración^ 
muidcipal., e), El rendimáenio líquido! 
dé los servicios mnnie ip atizad os¿ 
B) Todas las demás, ex.accio.njes miD 

, nicipalés que autoriza: el mencionado! 
;■ Estatuto o que' autor ice cual quiera! 
’ otra léy, subordinándolas a lias, baseá 
; y reglas dé imposición de los tipos dé 
: gravamen y  a las demás normas esta-« 

blecídás eo, el Estatuto, o que se esta* 
blezcan en dichas leyes, excepto ca  lé 
relativo a los medios dé recaudacióni 

t siendo potestativo en el Ayuniamien-« 
i lo déterminar ai formar cada presu-* 

puesto, cuáles de las exacciones com-< 
prendidas en esté apartado, b) seaj 

: conveniente estalfiecisr, por no bastar 
i para cubrir ios gastos, que. ae presu*- 
; pongan, los recursos que se enumie-'
, raru en el anterior apartado. a>), no te-« 
, niendb el Ayuntamdento qpe subor-í 

diñarse a orden alguno de prelacióií 
. entre estas exacciones,, ni que campen- 

sar con rebajas en unas los, aumentas* 
que en otras lleven para deíemúnadosf
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contribuyentes, y sin que tenga obligación de imponer en unos gravám enes que sean equivalentes a los de otras, ni. que establecer en determinado límite unas exacciones antes .de establecer o de imponer otras distintas.Artículo .3.° Podrá el Ayuntamiento contratar empréstitos en los casos 
f  en ia forma que autoriza el Estatuto municipal, especialmente en sus artículos 539 al 554, así como en otros,Artículo 4.° Si el Ayuntamiento»- Utiliza el arbitrio de pesas y medidas, podrá seguir, aun después de pasado el plazo que establece la disposición transitoria decimosexta del Estatuto municipal, sometiendo a las disposiciones del Real decreto de 7 de Ju nio de 1891, y a las que lo complementan y aclaran sin exceder las ta rifas que acuerde de los tipos máximos que autoriza dicho Real decreto.

Artículo 5.° No regirán las limitaciones o prohibiciones establecidas en los artículos 450, 457, letra B y 552 del Estatuto municipal, sino que excepto los recargos o las cuotas que según el Estatuto u otras disposiciones haya de hacer efectivas el Estado para luego entregarlas al Ayuntamiento, todas las demás contribuciones, tasas, arbitrios u otras exacciones que haya de recaudar el Ayuntamiento, podrá éste hacerlas efectivas, según acuerde para cada año, mediante adm inistra- cien municipal directa, nombrando recaudadores con afianzamiento o sin él y pudiendo en este caso de adnú- mstración hacer conciertos, particulares, voluntarios u obligatorios para la cobranza, ya con los de ciertas zonas del término municipal serón la naturaleza de la. exacción aconseje, y podrá acordar, en lugar de la adm i- ministraeión, el arrendamiento de la exacción en pública subasta o con- ,ven ir su cobranza por conciertos gremiales, o que se realicen mediante repartimiento.
Artículo 6.° No obstante lo que queda consignado, se utilizarán como ingresos del presupuesto de este Municipio, por tener aplicación en el mismo, los siguientes: Un impuesto !de i ,50 pesetas por cada arroba do aguardiente que sea introducido en la población para, el consumo en casas particulares o establecimientos públicos; 0,75 pesetas cada arroba de vino que asimismo se introduzca para el mismo fin, y 2,50 pesetas por cada • caja con botellas de cerveza que del propio modo sea introducida en la localidad. Hasta tanto no exista Veterinario- en esta población para el reeonociimiento de cerdos que sean sacrificados en la misma, se cobrarán tres pesetas, una quedará en poder de la persona que verifique el reconocimiento y  las otras dos las entregará al Ayuntamiento como ingreso municipal. Por cada cabeza de ganado de cerda y cabrío que permanezca en la población abonarán sus dueños al Aynntaminto en concepto de re cargo municipal ia cantidad de 0,10 pesetas cada semana.
Artículo 7.° Si utilizados todos los ingresos y exacciones municipales que . quedan expresados y a los que tiene

derecho el Municipio y tengan aplicación en este término existiere déficit v hubiere que llegar al repartimiento general de utilidades para h a cer efectivo, servirá de base para el mismo el líquido imponible que por riqueza rústica, pecuaria' y urbana, así como las cuotas del Tesoro por industrial, figuren y satisfagan estos contribuyentes, y totalizadas las cantidades que representen los conceptos expresados, se gravarán con el ÍTTO por 100, y las sumas que represente este gravamen será la que cada contribuyente tenga que'satisfacer, además del 6 por 100 sobre ella por fallidos, gastos de administración y cobranza.Aprobado por S. M*.—El Presidente; del "Directorio Militar, Miguel Pruno de Rivera y Orbaneja. i

REALES DECRETOS 
Queriendo dar un relevante y dis

tinguido testim onio de Mi Real 
aprecio a Su Altéza Serenísim a y 
Reverendísim a Galeazzo, Príncipe 
de T hun y H ohenstein, G ran M aes
tre  de la Inclita  y Soberana Orden 
M ilitar de Malta,

Vengo en nom brarte CabalieTo de 
la Insigne Orden del Toisón dd 
Oro.

Tendreislcr así entendido y dis
pondréis lo necesario  para  su cum - 
pilimiento'.

Dado en Palacio a trece de J u 
lio dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín Fernández de Córdova y Os- 
ma, Duque de Arión, Grande de Es
paña,* teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los Reales decretos de 27 de Mayo 
de 1912 y 8 de Julio de 1922; do 
acuerdo con el dictamen de la Dipu
tación de la Grandeza de España, con 
el de la Sección y Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia y eí 
de la' Comisión permanente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente del'D irecto
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de Valero a favor del ex
presado D. Joaquín Fernández de Cór
dova y Osrna, Duque de Arión, Gran
de de España, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio a trece de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Director!» Militar,

Mig u e l  P £ ím© m  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado por dori 
Fernando de la-Cerda y Carvajal, pri-¡ 
mer Duque de Paroent, con Grandeza 
de España, Conde de Contamina;' $ 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pren 
sídente del Directorio Militar, y dd 
acuerdo con éste,

Vengo en concederle. Mi Real auto-s 
rización para que en defecto de 
¿endientes legítifmos pueda designar: 
sucesor en el Título de Duque de Par-: 
cent, con Grandeza de España, entre; 
los sobrinos’hijos del segundo matri-: 
monio dé su difunta padre D. Juarf 
José de ía Cerda y  Gant.

Dado en Palacio a trece de Julio dg 
mil novecientos veinticinco. .

ALFONSO | i  
El Presidente del Directorio Militar, y,

Mig ue l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e iL

Accediendo a lo solicitado pofj 
D. José del Prado y Palacio, pri-* 
m er M arqués del R incón de Sari 
Iíldefonso; a  p ropuesta  del Jefe! 
del Gobierno, P residente del Dírec** 
to rio  Miilitar,. y de acuerdo con1 
éste,

Véngo en concederle Mi Real au 
torización p a ra  que en defecto dé 
descendientes legítim os, pueda él-- 
signar sucesor en dicha Dignidad 
entre los sobrinos hijos varonels dé 
su prim o herm ano D. Miguel del 
Prado y Lisboa, M arqués de Aca-« 
pulco. ‘

Dado en Palacio a trece de J s k  
lio de mil novécienU s veinticincO í;

a l f o n s o : ¡ '
El Presidente del Directorio Militar, ^

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b jA.

Accediendo a lo solicitj.do p0í3 
D. Joaqu ín  Núñez GrirnaldSs: te-* 
niendo en cuenta lo dispuesto efeí 
los Reaíles decretos de 27 de Ma-. 
yo de Í912 y 8 de Julio de 1922; dé 
acuerdo con el dictam en do la Di-* 
putación de la Grandeza de Espa-« 
ña, con el do la Sección y Subse^ 
c re ta ría  del M inisterio de Gracia y- 
Ju s tic ia  y el de la  Comisión porina-* 
nenie deH Consejo de E stado; al 
p ro p u esta  del Jefe deil Gobierna,, 
P residente del D irectoro M ilitar, % 
dé acuerdo con ésLe,

Vengo en rehab ilita r, s in  pé&* 
juicio de tercero  de m ejor derecfe^ 
el T ítulo de M arqués de los Sa<45r¿; 
dos a favor del expre'sado D. s 
quín "Núñez GrimaMos,. p a ra  sí, 
luios y sucesores legítimos
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Dado en Palacio a trece de Ju
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
BI Presidente del D irectorio  M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente que 

jsa Subsecretaría ha' enviado a con
sulta de la Presidencia del Gobierno 
jobre cuál es. la edad de retiro de los 
Porteros, Conserjes, Ordenanzas, Mo
los y demás personal subalterno de 
*se Ministerio, y resultando que tanto 
los de ese Departamento como los del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, Intendencia e Intervención, cons
tituyen Cuerpos que tienen su Regla
mento adecuado y en ellos se precep
túan las edades de retiro para ellos, 
sin que quepa argumentar que el Real 
decreto de 2 de Octubre de 1922, re
ferente a' personal subalterno, es apli
cable a esos casos, puesto que fué de
rogado por el de 21 de Diciembre de 
1923, y sin que tampoco se hubieran 
aplicado antes al Ministerio de lá 
Guerra las prescripciones contenidas 
en el Real decreto del año 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien disponer que están vigentes los 
Reglamentos orgánicos del citado per
sonal subalterno y que, por lo tanto, 
la edad de retiro de los Porteros, Con
serjes, Ordenanzas, Mozos y1 demás 
personal subalterno es la que en ellos 
se señale, debiendo cumplirse exacta 
y puntualmente sus preceptos en tan
to no sean derogados.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guár 
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
geñor Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos de 
Albacete, Puebla' del Río (Sevilla), 
Mores, Tabuenca, Munebrega (Zara
goza), Guadalix de la Sierra' (Madrid), 
Acebuche (Cáceres), Javierrelatre, V i- 
cién (Huesca), La Llosa, Benasál y 
Campos de Arenoso (Castellón): ^

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
f  exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto de 
14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la' aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta1 Corpora

ción municipal podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta, que ele
vará el Ministerio de la Gobernación, 
hallándose en este caso las reseñadas 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y 11 de Mayo del corriente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de qué la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y siempre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones' tributa
rias de los Ayuntamientos respecto de 
la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señór Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Excmo'. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Juan Francisco de 
Castro y Díaz, Juez de Cuentas de 
primera clase del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta 
de Gobierno de dicho Tribunal, se ha* 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, con arreglo a lo esta
blecido en el párrafo segundo del ar
tículo 232 del Reglamento orgánico del 
mismo y Real ordeií de esta Presi
dencia de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo di£o a V. E. para 
los debidos efectos, coií devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 13. de Ju
lio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de la' Hacienda pública.

se

Excmo. Sr.:’ Accediendo a lo solilci- 
tado por D. José Tartiere y  Lenegré, 
Director Gerente de la Sociedad In
dustrial Asturiana, que en su fábrica' 
siderúrgica de Gijón está realizando 
ensayos de enriquectalento de los mi
nerales ferríferos pobres de Asturias 
que motivaron el que este Gobierno 
nombrara una Comisión de técnicos 
encargada' de comprobar los resulta

dos obtenidos y de dictaminar acerca 
de los estudios realizados,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se autorice a’ D. Eustaquio Fer- 
nández-Miranda y Gutiérrez, Vocal de 
la referida Comisión y Profesor de 
Metalurgia general y de Siderurgia de 
la' Escuela Especial de Ingenieros de 
Mifnas, para que se traslade a los Es
tados Unidos del Norte de América y 
realice los estudios que, en relación 
con los mencionados ensayos, se lle
van a cabo en aquella Nación, siendo 
por cuenta de la Sociedad Industrial 
Asturiana todos los gastos que se ori
ginen.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. Ec mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 1925.

PRIMO. DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de Fo
mento.

Ikno. Sr.: Al crearse por el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1923 el 
“ Guerpo del personal subalterno dé 
los Ministerios” , que había de pasar, 
a depender de la Presidencia de-1 Con
sejo de Ministros, se creyó inoportu
no en aquel momento el unificar en’ 
una Ordenación el pago de haberes 
al personal perteneciente a dicho 
Cuerpo, no -solo para evitar la confu
sión que pudiera originarse en la con
tabilidad del presupuesto por figurar 
en él en distintas' Secciones los cré
ditos necesarios para satisfacer esa 
obligación, sino también para no si
multanear este cambió con la práctD 
ca de otras operaciones que como pe-: 
rentorias y de inmediata ejecución se 
presentaban al objeto de normalizar lá 
constitución del Cuerpo.

Por ello dichos haberes vinieron sa
tisfaciéndose por las Ordenaciones 
con imputación a los respectivos con-, 
ceptos del presupuesto, a su cargo.

Localizado ahora' en la prórroga del 
presupuesto para 1925-26, aprobado! 
por Real decreto de 1.® del mes en! 
curso, en la Presidencia del Consejo! 
de Ministros y del Gobierno, cápítú-¡ 
lo 1.°, artículo 5.°, el crédito de pese-: 
tas 13.793.765,15 para el pago de ha-; 
beres al “Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles” , es llegado el mo
mento de dictar algunas normas con-: 
ducentes ál mejor desarrollo de este 
servicio y proveer al propio tiempo á 
la necesidad que 'circunstancialmente 
há de sentirse en la! Ordenación dé 
Pagos de Hacienda hasta que aquél se 
normalice, de elementos de trabajo 
para’ desenvolver el que sobre ella re
caerá por estarle encomendadas lar
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obligaciones de la Presidencia del 
Consejo; no olvidando tampoco aque
llas previsiones que todo cambio de

' régimen impone, si el tránsito de uno 
a otro sistema ha de efectuarse sin 
brusquedades perturbadoras.

A tal fin, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1.° La Ordenación de Pagos de Ha
cienda será la única que en lo suce
sivo examinará las nóminas y expe
dirá los mandamientos para el pago 
de haberes al personal perteneciente 
al * Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles” , con imputación al cré
dito que bajo esta denominación se 
halla figurado en el vigente presu
puesto para el ejercicio económico de

- 192*5-2-6, en lá Sección primera de las 
obligaciones de los Departamentos Mi
nisteriales, Presidencia del Consejo de 
Ministros y del Gobierno, capítulo 1.°, 
artículo 5.®

2.° A este efecto, en la Adminis
tración Central se formará una nó
mina por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública; otra por la Sec
ción 1.a de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, Presiden
cia del Consejo de Ministros y del Go-

- bierno con Consejo de Estado, y otra 
por cada uno de los Ministeriios civi
les.

Por cada provincia se formalizará 
una nómina por cada uno de los ra
mos de la Administración que corres
ponden a cada uno de los Ministerios 
civiles, excepto el de Gobernación, que 
■icón Trabajo, Comercio e Industria se 
refundirán en una.

En Madrid habrá una sola nómina 
para la Administración Central y pro
vincial, que autorizará con el Habili
tado el Oficial mayor del respectivo 
Ministerio o el Jefe de la Sección 
central donde el -Oficial mayor no 
exista.

Dentro de las nóminas se hará la 
debida separación de las distintas de
pendencias del mismo ramo de la Ad
ministración en que sirvan los Porte
ros en ellas comprendidos, y serán au
torizadas: la del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, por su Secre
tario general; la de la Presidencia del 
Consejo con Consejo de Estado, por el 
Oficial mayor de la Presidencia; las 
de los Ministerios civiles, por sus co
rrespondientes Oficiales mayores o Je
fes de Sección central, y en las pro
vincias: las del ramo de Administra
ción de Justicia, por los Presidentes 
de las Audiencias territoriales, y erí 
donde no lás hubiere, por los de las 
provinciales; las de los ramos de Go
bernación y Trabajo, Comercio e In
dustria, por los Gobernadores civiles;

las del de Instrucción pública, por los 
Jefes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza; las del de Fo
mento, por el Jefe de la Sección agro
nómica; y las del ramo de Hacienda, 
por el respectivo Delegado.

3.° Por los Porteros que hayan de 
agruparse en una misma nómina se 
procederá inmediatamente a la desig
nación de Habilitado y un suplente, 
remitiendo el acta de nombramiento a 
la Ordenación de pagos de la Presi
dencia y Hacienda, conforme a lo dis
puesto en el artículo 54 del Regla
mento orgánico de Ordenaciones de 24 
de Mayo de 1891.

4.° Las nóminas de este mes de 
Julio se confeccionarán y remitirán a 
la Ordenación de pagos de Hacienda 
en la misma forma y por los mismos 
Habilitados que lo vienen efectuando, 
si bien consignando la nueva Sección, 
capítulo y artículo a que ha de impu
tarse el pago de estos haberes.

Para el indispensable enlace de 
unas nóminas con otras, las distintas 
Ordenaciones enviarán, con toda ur
gencia, a la de Hacienda las copias 
que en ellas existen de las últimamen
te satisfechas.

5.° Las nóminas de los haberes co
rrespondientes al mes de Agosto ha
brán de redactarse ya por los nuevos 
Habilitados.

6.° En todo lo demás serán de 
aplicación las disposiciones que ri
gen en esta materia.

7.° Por el Subsecretario encarga
do del Ministerio de Hacienda se dis
pondrá lo necesario para qué, con ca
rácter provisional, hasta que se nor
malice este servicio, se destinen a lá 
Ordenación de pagos de dicho Minis
terio los funcionarios, que se juzgue 
indispensable, sacándolos al efecto dé 
los que excedan de la plantilla de los 
diversos organismos de la Adminis
tración Central. .

8.° El pase de los Porteros á de
pender de la Presidencia del Consejo 
de Ministros se hará constar en sus 
actuales títulos por simultáneas dili
gencias de cese y posesión, extendidas 
por los Jefes de las dependencias en 
que presten sus servicios; y

!9.° El pago <̂ e haberes que se 
adeuden a Porteros por resultas o que 
estén incluidos en el actual Presu
puesto en relación de “Obligaciones 
que carecen de crédito legislativo” , 
“EjercicioiS cerrados” , se efectuará 
por las Ordenaciones a que corres
pondan las Secciones en que figuren 
los créditos para atender a esas obli
gaciones.

De Real orden lo digo n f .  I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar-«, 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de]' 
Julio de 1925.

P. d ,
MUSLERA

Señores Subsecretario y Ordenador dé. 
pagos del Ministerio de Hacienda. 
Señores Subsecretarios de los de
más Departamentos ministeriales 
civiles. Señor Oficial mayor de lá 
Jefatura del Gobierno. ¡y '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
: G RACI A Y J U S T I C I A

REAL ES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo tercero de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar do 7 de Enero]
último (Gaceta del 8),

S. M. el Rey  (q¿ D. g .) ’ se ha ser-* 
vido declarar cósante, por no ha* 
berse presentado a tonuü¿ posesión] 
de su destino, aü Portero quintó* 
eesanto, Agrícola Martínez Peña, re
ingresado por Real orden del Direc]-; 
torio Militar de 2 de Junio próximo] 
pasado, con destino en la Audienciá 
de Santander.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento; y efectos con** 
siguientes. Dios guarde a ¡Y.; I. mu-; 
chos años. Madrid, 13 de Julio dai 
1925, f.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GQYENA

Señor Oficial mayor de! la Jefatu
ra del .Gobierno.

Ilmo. Sr.: En el recurso conten
cioso interpuesto por. D. Agustín 
Navarro Adriain contra la Real or
den de este Ministerio fecha 17 de] 
Octubre de 1924, que lo> separó deH 
Cuerpo de Prisiones, so lía dictado] 
por la Sala tercera del Tribunal; 
Supremo, con fepha 22 de Junio] 
próximo pasado, la sentencia cuyai 
parte! dispositiva es corno sigue: ¡

“Fallamos que debemos revocar!, 
y revocamos la Real orden de 17.;; 
de Octubre de 1924, y en su !u-v 
gar decilaramos que la corrección! 
que procede imponer a D. Agustín) 
Navarro Adriain, es la de poste'r- 
gación perpetua.” ¿

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se há 
dignado disponer que se cumpla &
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mencionada sentencia en, sus pro
pios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra m  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
i®25.

El Sofesecretarío encargado Ministerio,

GARCIA-GOTENA

ikmor Inspector general de Prisio
nes.

Iteo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D, Ramiro Goyancs Cres
po, Registrador de la Propiedad de 
Seda, y a tenor de la Real orden 
de 12  de Diciembre die 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
* bieñ concederle quince días de 
Hcencia por enfermo, con honora
rios* que debe .usar en Latín; de
biendo el Juez- Delegado participar 
i ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro,.

Da Real orden lo digo a V. .1. pa
ra su conocimiento y -efectos con
siguientes. Dios guarda a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
.4925 ,

SU &übseetfe£a.flo mmtg&á* de! Ml&séwío,
GARGIA-GOYim

Señor Jefe superior de los Regis
tras y d.ei! Notariado.

Exemo. Sr.: Participada a' «este Mi
nisterio por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia la renuncia 
que, fundada en motivos de salud, ha 
presentado D. Alejandro García del 
Pozo y Merino del cargo de Presiden
te suplente del Tribunal para niños 
de esta Corte,

S. M. el Re y  (q. J>. g.), de confor
midad con lo prevenido en el articu
lé 8.° del Reglamento de 10 de Juliío 
de 1919, ha tenido a bien estimar como 
legitima la excusa alegada, y en su 
virtud admitir al referido Di Alejan
dro García del Pozo la renuncia pre
sentada del aludido cargo.

D y Real orden To digo a Y. E, para 
su r cocimiento y efectos consiguien
tes. i "ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio!,

GARCIA- GO YEN A
Señor Presidente do la Audiencia ie- 

rritorial de Madrid.

Exorno. Sr.T A propuesto del Conse
jo  Superior de Protección a’ la Infan

cia y. de conformidad con lo precep
tuado en el último párrafo del ar
tículo I.° de la ley de. Tribunales para 
niños,

S. M. el Re y  (q. D„ g.) ha, tenido á 
hilen nombrar a D. Alvaro López Nú- 
ñez Presidente suplente del Tribual 
para niños de Madrid, en la vacante 
ocasionada por renuncia de D. Ale
jandro García del Pozo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOAENA
Señor Presidente de la Audiencia' te

rritorial de Madrid.

G O B E R N A C I O N

REAL. ORDEN
limo. Sr. r Visto el proyecto de Re

glamento sanitario de vías férreas, re
dactado por la Comisión que a tal efec
to fuá designada por Real orden de 
este. Departamento de fecha 2 de Octu
bre de 1924, a fin de dar cumplimien
to -a, lo prevenido en el Real decreto 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 14 de Junio del mismo año,

B.M.. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobarle, así corno sus Apéndices, de
clamándose preceptivas y obligatorias 
todas sus reglas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del
Reino.

Boglamointo sanitario de vías 
férreas.

Artículo L° Serán Autoridades sa
nitarias jurisdiccionales a íos efectos 
de este Reglamento:

a) Los Directores de Sanidad de 
los puertos en las poblaciones marí
timas y fluviales con navegación inter
nacional, y los de las estaciones sani
tarias terrestres en las fronterizas.

b) Los Inspectores provinciales de 
Banidad en los demás casos, ya sea di
rectamente en las poblaciones en que 
tengan su residencia oficial o por in
termedio de los Inspectores de distri
to o municipales de Sanidad.

Las vías de comunicación puramen
te urbanas (tranvías, metropolitanos, 
etcétera), que en todo caso habrán de 
sujetarse a los preceptos de este Re
glamento, pertenecerán a la jurisdic
ción de los Inspectores provinciales o 
municipales de Sanidad, salvo en aque

llas esudones que. radiquen en zonal 
marítiima-terrestre sujeta a los servia 
cios de Sanidad exterior.

Artículo 2.° A la Dirección general 
de Sanidad, .por intermedio de la íns-¡ 
peccíón general de Sanidad exterior*, 
correspondo la alta inspección y la di-r 
reccion de los servicios sanitarios dq 
vías férreas.

Artículo 3.° Para los fines de estq 
Reglamento se considerarán .enferme
dades infectocontagiosas, además de! 
las pestilenciales exóticas: cólera, pes-¡ 
te y fiebre amarilla, las contagiosa^ 
comunes, viruela, varioloide, varicela, 
escarlatina, sarampión difteria, tifus! 
exantemático, fiebre tifoidea, meningin 
tis cerebro-espinal, poliomielitis agu-i 
da, tuberculosis abiertas, coqueluche,; 
lepra, fiebre recurrente, sarna, trac o-; 
ma, disentería, grippe-, encefalitis le~¡ 
tárgiea y septicemias en general.

Artículo 4.° Los vagones ambulanw. 
cías de que habrán de estar provista^ 
las Compañías férreas con más de 2001 
kilómetros de recorrido, se ajnstaráoj 
al modelo núm. 1 .

Artículo 5.° Todos los trenes co-* 
rreos tendrán la obligación de admitir! 
enfermos infectccontagiosos, destinan-* 
do a este fin un departamento de laj 
clase correspondiente. que reúna con-3 
diciones de aislamiento. Para ello será 
¡preciso que con ía anticipación nece-r 
sari a se- cié aviso al Jefe de la estación 
en donde haya de embarcar el enfer-* 
mo. Dicho Jefe adoptará las disposi-; 
cienes necesarias para que pueda dis-; 
ponerse del departamento citado.

Artículo 6 .° Si en ruta apareciese? 
algún caso de las enfermedades ehu-j 
moradas en el artículo 3.°, el Jefe del 
tren adoptará las medidas más conve*- 
nientes para el aislamiento del enfer-? 
mo y de las personas que los asistan* 
disponiendo desde luego que el depar-; 
¿amiento ocupado por el enfermo sea1 
desalojado por los viajeros sanos.

Artículo 7.° Para la clasificación dq 
un viajero como enfermo infecto con-* 
tagioso, excepción hecha del caso seña-; 
lado en el artículo anterior, deberá es-, 
tar provisto de una certificación mó
dica.' expedida por la Autoridad sani-  ̂
taria correspondiente. En caso de ur-; 
gencia podrá expedir ia seTtjficaciónl 
un Médico de la Compañía*; dando! 
cuenta de ello a la Autoridad sanitaria] 
jurisdiccional.

Artículo 8.° La Autoridad sanitaria] 
que expida certificación a un pasajero; 
enfermo avisará a la del punto en don-: 
de éste rinda viaje y & la Superior 
ridad.

Artículo 9.° AI llegar un enfermó 
infeetocontagioso al término de sií 
viaje se procederá por el personal del 
tren, a cerrar el departamento usado, 
para que no pueda ser utilizado por 
otros viajeros.

Artículo 10. Guando llegue al tér
mino del tren o a la estación primera! 
donde existan medios de desinfección; 
un departamento que haya transporta
do enfermos, será separado de la com
posición, poniendo una etiqueta en pa
pel rojo que diga: “A desinfectar5’’.

Artículo 11. Las personas, ya sean 
familiares o profesionales, que acom
pañen a un enfermo, serán sometidas 
durante el transcurso del viaje a Ds 
mismas medidas de aislamiento y pre
visión sanitaria.

Artículo 12 . Guando hayan de ütiy
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ÜzarsG los vagones ambulancias deberá 
ser avisada la Compañía, eorcespon-. 
diente. con la; debida anMadién para» 
que el' coche'pueda situarse,, con la  ma
yor urgencia posible, en la, evaelórLcíe: 
partida y  en el tren de viajeros don- 
tíh tenga- cabida;

Artículo 1*3. El embarque de. eníer- 
rno.s infcetocontagiosus, así como el 
uso de vagones ambulancias,, se regí -  
rán por tarifas especiales nprobadá-S- 
Legaimente, con, infórme de. la Direc
ción general de Sanidad..'

Artículo ID- Todo el material lapi
zado que se construya por. )a,s Gompa-* 
ñías y el antiguo que se red-armo. es
tará revestido en tocto el inferior que1 
lia y a de ponerse en contacto- con !b$ 
viajeros por medio de fundes movibles,! 
adaptables pon cualquier, mecanismo; 
qne ' permi ta retirarlas- con. ‘ facilidad..

Todas Iris estaciones en dbn.dk se* 
fórmen* trenes de viajeros- estarán, da
tadas db.. urr dépóísitb. de ftmdau de re
vestimiento de départanrentbs para- lai 
nerravacióm de las mismas,

A rífen ib 15. Las fundas que. ser*, ña-* 
van; utilizado en departamentos dé en- 
fernres serán -sometidas a de'-i n facción 
en soluciones antisépticas antes c!et 
pr o e e d o v' & s u. 1 av sel o y p 1 au c h a db ,.

'Articulo 16, Los; furgones désLria- 
íios: ai transporte; db cadáver es:. se. atpis- 
ttvráii al rnaclfela mita. 2, aplicándose en 
éstos'- casos. Mi, .tkrifál especial- que. ai 

; este ubjietcí sé apruebe.. Ib-galmente:
. , Artículo 17. Toda trem oro-e condiiz- 

-*ea viajeros deberá ir provisto cíe mi 
botiquín transportable, modelo nunn.3..

Serán responsables db cualquier 
omisión en este* servicio,.,además,da las 
0:omp'a-ñfas; los Tefes de tren, quienes: 
deberán asegurarse -.antear do la- parti
do de que* e l botiquín ha sido embar- 

' cedo.
Artículo 1*8'. Las estaciones* cabeza,.' 

término* y; empalmes; do líneas ; las* de. 
depósito de* máquinas de socorro y7 
aquellas- dé prim er orden que se de
terminen, sin que en ningún caso es
tén separadas entre sí* más de 6U kiló
metros,. estarán provistas del botiquín 
transportable, modelo núm. 4. En caso- 
dé ocurrir' un siniestro, los trenes p 
máquinas; db socorro recogerán y  
transportarán al lugar del suceso el 
material de'estn-clase que exista en las 
estaciones de su recoirídb.

Artículo l f .  Las estaciones que5 por 
su importancia,lo requieran contarán* 
con instalaeicmea fijas para la asisten
cia y cura de enfermos y heridos, do 
acuerdo con el modelo núm... 5:.

Artículo 20. Las estaciones de. se
gundó orden, apeaderos, etc., dispon
drán. de un; botiquín-fijo red acido,, mo
delo núm * 6.

Artículo 21. El. servicio sanitario: 
de las GompaMás cuidará de que todos 
los botiquines’ & instalan i o ¡íes tengan 
siempre la, dotación completa,.

Artículo 22; En e l plazo de mimes,, 
ai partir' de la publicación dél presen
te Reglamento;.. someterán* lm  Go.mpa- 
¡nías d’e ferrocarriles a¿ la- a^nonaoión 
de la’ Dirección general de BanMad la 
lista dé las estaciones que hayan des 
estar dotadas de cada¿ uno i de los- mo- 

, délos * menci onados.
Artículo 23¡. Los servicios sanita

rios de; las Gom-pañías de vías férreas 
se dividirán en dos* ramas* clínica* e 
higiénica, debiendo contar cada una de 
ellas, a las órdenes del Jefe médica 

. ¿superior: del servicio, con el personal

, especializado, asi. facultativo corno au- 
' xiliar,.que sea preciso^, según las neee- 
. sidadés y tráfico’ de1 cada. Compañía,

Los Reglamentos sanitarios. de; régd- 
” men interior, de las- Compañías (ferro - 

carriles,, tranvías,, autobuses, metros,
' etcétera)', serán, sometide-s a. la aproba

ción dé la Dirección general cíe/ Saní-t 
dad;.

Artículo 24. Los pozos- enclavados 
í en las estaciones, deberán-estar perma- 
*, urentemente cubiertos,, sóMamenté. im —
' permeabilizados en  su-, pared- Interior5 
, y  rodeados de. una- capa de ce mentó ’
; formando un. declive suave-; basta un' 

metro,, por lo menos, del brocal Esta- 
’ rán libres/de ’físuras-. o. grietas^ por las; 
cuales, puedan producirse contamina-'

* ció lies. . ;
Las Compañías utilizarán el medio»

; adecuado en  cad'a; caso para extracción:
; dé agua, teniendo; en ouentaf las con

diciones señaladas, en e l  párrafo./ ante
rior; .

Articuló 2-52 Para, la, comprobación; 
dé los extremos anteriores lo.s Inspe-o- 

( lores muiii-c.ip.ares de. Bnnidad- deberán;.
‘ inspeccionar, por lo, menos- una vez al: 

año,, los pozos de,- las testaciones,,, dando»
; cuenta á las Autoridades sanitarias ju -  

ris-dicciunaléa el el estado1 en que se en—
Í cu entren,, sin, perjuicio ele: la  in s fe c -  
' clon directa dé éstas siempre, que lo» 
juzguen oportuno.

» Afdíicuio* 26.. Las Gompaffias; cu ida-
* rán dé .mantener en perfecto'* estado del 
5 lim pieza los dépósitos destinados ali
■ agua notable,, que. estarán. Bajo la- v i r  
1 gi láñela constante dé. lós Médicos de las*
” Gbmpañiás y de las. Autoridades -sanl- 
{ tanas.

Articula. 271 Los” -aljibes destinados:
: a la reposición del agua dé. llu v ia  que:
1 poseen algunas estaciones deberán li ip -
- piarse, por lo menos, una vez al ano.,

Las cubas, depósitos' pequeños,. bido
nes-, etc., que se utilicen, para trans- 
portar el agua de unas estaciones ai.

; otras deberán, someterse a la mismai 
’ operación, p o r  lo* memos* una vez cada
* trimestre.
r ' Artículo 28:. E l aprovisionamientos 
! dsl hielo, Ib mismo en las estaciones 

ue en los coches-comedores, se v e r i-  
cará en forma tal que los bloques, lie—

* guen a.; los depósitos que- hayan fia
* guardarlos perfectamente^ protegidos..
1 Éstos depósitos se mantendrán tapados 
; y  en* esmerado estado de. limpieza.

A rtícu ld  Laa Autoridades sani
tarias jurisdiccfonalés y  los Médicos 
de las Compañías vigilarán en; todo»

- momento el^estadó dé limpieza de las 
’ cocinas7 de lós coehe's-comedores y; de:
■ las fondas dé las estaciones.

Artículo 30. Los Jefes dé estación] 
prohibirán la venta ambulante de agua

■ em sus respectivas estaciones a todos 
' aquellos vendedores'que no se provean 
: de dicho* líquido en los sitios p rev ia - 
:? ¡mente autorizados; por las Autoridades 
i siMitarias jurisdiccionales.

Artículo; 31. Las- fondas y  cantinas 
se abastecerán dé- agua» en sitios reco
nocido 8 previamente- como aceptables,; 
teniendo en  cuenta el artículo 5.° deí 

= Reglamento dn Banidad municipal, y  
i si ello no fuera» posible, dispondrán de 

medios de* depuración en relación con 
las posibilidades lócales, en toda casa 

. vigilados: por los médicos de las Gom- 
’ pañí as y Autoridades sanitarias ju ris
diccionales;

Artículo 32; Las Gompafiías do 
transportes urbanos e interurbanos de

viajeros (metro, tranvía-,, autobuses^ etn 
cólera) someterán diariamente sus ca-s 
ches a una limpieza- detenida, utilizan* 
do para ello solucionea antiséptica^ 
convenientes..

Artículo- 33. Semestralmente procer 
derán a una desinfección a- fondo» M  
los coches en análogas condiciones % 

i por procedimientos semejantes: a¡ loa[ 
dispuestos para los ferrocarriles,. uti-< 
lizando para ello los elementos, de des.* 
infeecióh apropiados, que deberán ad
qu irir en un. plazo de seis meses» La$ 
Áutoridadea sanitarias jurisdiccionales 
podrán presenciar, las operaciones áe 

' desinfección siempre que lo juzguen! 
¡conveniente.
. Artículo 34'. Las Compañías de vík^
' férreas dispondrán en las estaciones! 

cabeza y  término dé línea y  en aque^ 
lias otras que las conveniencias^ dél 

¡ servicia démandén, de instalaciones 
¡ adecuadas para la desinfección y  dés-^ 

insección del- material destinado al 
transporte de viajeros, ganados; mer*l 

" canelas sospechosas- sanitariamente, eM 
! cét era.

Artículo 35, Todo vagón destinadoi 
¡ ai transporta de viajeros habrá da se#
; desinsectado trimestralmente^ por lQii 
1 menos', sujetándose a las rugías se'ñaJ 

ladas en la Real orden da 3%1 de* Júiiaí!
5 de 1923. Sin perjuicio de esta- desin-^j 

sección periódica, serán sometidos m 
■ igual práctica ai final dé su v ia je5 loa 
' coches utilizadas' para el transporte dej 
; tropas-, peregrinaciones, romerías, yy 
f en general, de* grandes aglomeraciones
• de personas en defectuosas condicío-%
• nes de aseo.

Artículo' 36, Todos los coches dé 
f viajeros que hayan servido para' el 

transporte de enfermos inféctoeonta*
1 giosos o haya ocurrido5 en ellos alguna!» 

defunción, así como los furgones des-i 
tinados al transporte de cadáveres, sé*», 
rán desinfectados al término* de sií, 
viaje. ;

Articuló 37. Todo coche que entro) 
en talleres para sufrir “ gran repara-*

' ción” será desinfectado4 antes- de d a f  
f comienzo los trabajos de aquélla;

Se; llevarán a cabo análogas desin*: 
fecciones cuando se realícen peque**'

• fias reparaciones' que inmovilicen e|' 
material por más de cinco días; siem-y 
pro que mediare un período mayor dé

• tres* meses desde la 'anterior desin-» 
f lección del coche.

La práctica de estas desinfecciones 
 ̂ se ajustará a lo dispuesto- en IfeS;
• Apéndices del presenta Reglamento*

Artículo 38; Los vagones destina*^
• dos ai transpórte de animales serád
’ desinfectados o desinsectados, segúnl',
- los casos, al término, de cada- viaje*-

Artículo 39. Las Compañías de v ía é
• férreas rem itirán a la Inspección ge-» 

neral áe Sanidad exterior, en e l meé 
de Febrero de cada año, una relacióni 
de los vagones de todas clases que ha-: 
yan sido desinfectados o desinsectadoai 
durante el año anterior, especificandól 
las prácticas sufridas y  su número,, 
los motivos de ellas, así como la seri^ 
y. número d;e cada unidad saneada.

Artícu lo 40. Todos los trenes llfí^ 
varán un. W . G., por lo menoa parafi 
cada dos coches de viajeros de cual
quier clase que sean. Unicamente sé 
exceptuarán de esta proporción aqrce* 
líos trenes que por su. composición. 
recorrido- no puedan llevar más qu¿ 
uno o. dos furgones provistos dé mM  
trates^ ;:;;f
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Todos los W. C. contarán con depó
sitos de agua en cantidad suficiente 
para que no se agote en todo el viaje, 
calefacción en las épocas reglamenta
rias y lavabo, debiendo mantenerse 
constantemente con toda su dotación 
en perfectas condiciones de limpieza.
; Los W. G. de trenes serán aseados 
■y desinfectados cuidadosamente al final 
de cada viaje.

Artículo 41. Las partes tapizadas o 
/guarnecidas de los coches que en io 
sucesivo se construyan serán movibles 
y desplazables para facilitar la lim
pieza y las prácticas de saneamiento.

Artículo 42. La limpieza del mate
rial móvil y en especial del destinado 
al transporte de viajeros se hará al 
final del recorrido completo de los tre
nes.

Artículo 43. Todos los coches de 
viajeros llevarán en sitio visible un 
rótulo en el que se señale la prohi
bición de escupir en* el suelo.

Artículo 44. Las toallas de los la
vabos, las sábanas y fundas de almoha
da de los departamentos de camas y 
las fundas de revestimiento de los co
ches de viajeros se lavarán, lejiarán 
y plancharán después de c)xda viaje, sin 
que por ningún motivo pueda prescin
diese de estos requisitos para su nueva 
utilización.

Artículo 45. Las estaciones de vías 
férreas y todos sus locales anexos que 
en lo sucesivo se construyan serán co
locadas a prueba de ratas. En el plazo 
de seis meses serán igualmente coloca
dos a prueba de ratas todos los alma
cenes, depósitos de mercancías, econo
matos, etc., situados o relacionados con 
estaciones ferroviarias pertenecientes 
'a  poblaciones marítimas o fluviales con 
navegación internacional.

Artículo 46r Todos los locales de 
Jas estaciones de vías férreas en donde 
m almacenen o depositen substancias 
alimenticias serán desratizados cada 

, seis meses.
Artículo 47. Los locales de las es

taciones de vías férreas se mantendrán 
en constante estado de limpieza, ajus
tándose a las siguientes reglas:

1.a El piso de las estaciones, salas 
do espera y de equipajes, oficinas, 
.muelles de embarque, almacenes, ta
lleres, fondas, etc., deberán ser lim
piados tan frecuentemente como sea 
posible y a lo menos una vez al día. 
Él barrido en seco se prohíbe termi
nantemente y será sustituido por el 
¡barrido húmedo. Él suelo de estos lo- 
ícales deberá estar dispuesto de ma
nera que el barrido húmedo sea prac
ticable, y en adelañte los locales nue- 
jves que se' construyan tendrán los sue- 
ílos impermeables, capaces úq una per
fecta limpieza y desinfección.

2.a Serán instaladas en las salas de 
¡espera y equipajes, oficinas, talleres, 
comedores, etc., escupideras higiéni
cas. Al mismo tiempo se indicará la 
¿prohibición absoluta de escupir en el 
suelo.

3.a Los retretes de las estaciones 
testarán esmeradamente limpios, prac
ticándose diariamente la desinfección 
tle los mismos, cuantas veces sea ne
cesario. En las estaciones donde haya 
água corriente estarán provistos de si
fón hidráulico y descarga automática.

4.a E11 aquellas estaciones que ca
rezcan de la cantidad de agua suficiente 
para «1 servicio de los W . G. se

aplicarán las siguientes reglas para 
la desinfección de los mismos:

a) En Has estaciones de enlace y 
en aquellas en que los trenes co
rreos nagan paradas ordinarias su
periores a quince minutos serán 
desinfectados, por lo menos tres ve
ces al día, los retretes y se estable
cerá un servicio de escrupulosa y fre
cuente limpieza.

b) En el resto de tías estaciones 
que por su escaso movimiento y 
cortas paradas de los trenes se uti
lizan escasamente los retretes, se 
desinfectarán éstos dos veces por 
día, teniéndose siempre en las ade
cuadas condiciones de limpieza.

Artículo 48, Él servicio sanitario 
de las Compañías ejercerá una cons
tante intervención sobre las fondas, 
restaurantes y cantinas, en todo lo que 
se refiere a la calidad de los alimen
tos y bebidas, para que su venta se 
realice en buenas condiciones de h i- • 
giene y salubridad. También se vigi
lará la calidad de los alimentos y be
bidas y condiciones higiénicas gene
rales de los coches restaurantes.

Las Autoridades sanitarias jurisdic
cionales inspeccionarán la. forma como 
se ejecute este servicio <e intervendrán 
directamente cuando lo juzguen con
veniente.

Artículo 49. Los dormitorios para 
el personal, establecidos en algunas 
estaciones, deberán ser objeto de es
crupulosa vigilancia, y serán desin
sectados trimestralmente, además de 
sostenerlos en el debido grado de lim- 
pidfa. De igual modo se procederá en 
los dormitorios para viajeros estable
cidos en algunas fondas de estaciones.

Artículo 5.0. Los Jefes de los servi
cios sanitarios que tienen establecidos 
las Compañías de ferrocarriles deberán 
dar cuenta anualmente a la Dirección 
general de Sanidad del estado de salu
bridad de sus líneas respectivas, aña
diendo a esto cuantos datos les sugiera 
su buen celo referentes a la morbili
dad del personal, vigilancia que han 
ejercido y medidas higiénicas que han 
adoptado.

Artículo 51. Los Directores de Sa
nidad de puertos y fronteras y los Ins
pectores provinciales de Sanidad darán, 
cuenta anualmeííte a la Dirección ge
neral de Sanidad del estado y funcio
namiento de los servicios sanitarios de 
vías férreas en su jurisdicción respec
tiva;.

E11 todo momento comunicarán las 
incidencias e infracciones ocurridas, y 
en este último caso la sanción impues
ta por ellos o que corresponda impo
ner a la Superioridad.

Artículo 52. Las Compañías pro
pietarias de vías férreas y líneas de 
transporte interurbanas y urbanas 
prestarán a los funcionarios sanitarios 
la asistencia necesaria para el mejor 
cumplimiento del presente Reglamen
to, debiendo facilitarles la entrada en 
todas las dependencias adscritas al ser
vicio, y avisarles, con la antelación de
bida, la realización de prácticas de sa
neamiento en materiales y locales, por 
si creyeren oportuno presenciarlas.

Artículo 53. Por causa justificada, 
y dando cuenta de ello a la Dirección 
general, podrán las Autoridades sani
tarias jurisdiccionales adoptar aque
llas medidas que Juzguen necesarias 
para la de la salud pública., y

cuya urgencia no consienta consulta 
previa a la Superioridad.

Artículo 54. Los funcionarios ads
critos a las Compañías, por sus servi
cios sanitarios, se relacionarán cons
tante y directamente con las Autori
dades sanitarias jurisdiccionales, de 
quienes recibirán las instrucciones téc
nicas necesarias para el cumplimiento 
del presente Reglamento.

Artículo 55. En caso de epidemia, 
o cuando las anormales circunstancias 
sanitarias lo demanden, la Dirección 
general de Sanidad podrá disponer del 
material sanitario pertencienre a las 
Compañías propietarias de vías férreas, 
para utilizarlo en la defensa de la sa
lud pública.

Artículo 56. Cuando exista el peli
gro de invasión del territorio nacio
nal por pestilencias exóticas, se de
claren oficialmente epidemias, o sur
jan, en general, amenazas de orden sa
nitario, la Dirección general de Sani
dad dictará las reglas y medidas que 
hayan de ponerse en práctica en los 
trenes y vías d'e comunicación en ge
neral, para la defensa de la salud pú
blica.

Artículo 57. Las infracciones de 
orden sanitario que se relacionen con 
el servicio de vías férreas y líneas de 
comunicación, cometidas por las Com
pañías y sus empleados y por particu
lares, serán castigadas con multas de:;

a) Hasta 100 pesetas, impuestas 
por los Directores de las Estaciones 
sanitarias de puertos y fronteras e 
Inspectores provinciales de Sanidad.

b) Hasta 500 pesetas, por la Ins
pección general de Sanidad exterior.^

c) Hasta 2.500 pesetas, por la Di
rección general de Sanidad.

Contra toda imposición de multa 
cabe el recurso administrativo, siendo 
condición inexcusable para su trami
tación el depósito previo de la multa.

En caso de que la infracción sanita
ria fuese constitutiva de delito, será 
pasado el tanto de culpa a los Tribu
nales de Justicia.

Madrid, 6 de julio de 1925.— Apro
bado r>or S. M.—El Subsecretario en-, 
cargado del despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad,

Comp.áñías ferroviarias y, en gene
ral, de transportes y medios de co
municación urbanos e interurbanos.

fem, V : . . „
APENDICES

(Modelo núm. 1.)
Coche para transporte de enfermos.
Este coche deberá estar montado 

sobre bastidor de 7,300 metros de lar
go, aproximadamente, ser provisto de 
freno de vacío automático y dé husillo, 
de calefacción por agüa caliente, que 
podrá funcionar, indistintamente, por 
medio del vapor de la locomotora o por 
medio de una estufa, siendo t el con
junto de la distribución el indicado 
el adjunto esquema.

Comprenderá dos departamentos par 
ra enfermos, cuyas puerta's de accesáf 
tengan un ancho de 750 milímetros* 
suficiente para dar paso a una camilla*.

Las paredes y piso de dichos depar
tamentos serán recubiertos - con lino- 
leum, pintándose en blanco el de Jas 
paredes; las camas serán recubiertas 
de fundas, que serán layadas y  desin- 
a ta d a s  después dp- cada viaje*
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Tendrán también un departamento 
con dos camas superpuestas, parecidas 
a las de la Compañía de Coches-Camas, 
para ser utilizadas por las personas 
que acompañen a los enfermos.

Dispondrá de un W. C. 'y tocador, con 
un depósito de agua de la mayor capa
cidad posible.

El alumbrado será eléctrico.
El forrado exterior del coche será 

ele chapa, pintada color verde obscuro.
Se entenderá que estas característi

cas deberán adaptarse a los distintos 
anchos de vía y otras condiciones del 
material que usa cada Compañía.

(Modelo núm. 2.)
Coche ‘para transporte de cadáveres.

Este coche deberá Ser montado so
bre bastidor de 7,300 metros de largo, 
estar provisto de freno por el vacío 
automático ^y de husillo y ajustarse 
en su distribución interior a.l adjunto 
esquema.

El departamento para transporte de 
cadáveres estará forrado com pleta
mente en su interior de zinc, pintado de 
color gris claro.

El departamento para las personas 
que acompañen al cadáver será para 
ocho asientos, estando el tapizado del 
mismo cubierto con fundas, que serán 
lavadas y desinfectadas a cada viaje; 
las paredes estarán cubiertas de lino- 
leum pintado de blanco.

Dispondrá de un W. C. y tocador 
con depósito de agua.

El fojrado exterior del coche será 
de chapa', de color verde obscuro.

Se entenderá que estas característi
cas deberán adaptarse a los distintos 
anchos de vía y otras condiciones del 
material que usa cada Compañía.

(Modelo núm. 3.)
Botiquines de tren.

Todos los trenes de! viajeros lleva
rán un botiquín, cuya dotación cons
tará, como mínimo, * de los siguientes 
elementos:

Alcohol de 90 grados, 100 gramos 
(un frasco).

Tintura de árnica, 100 gramos (un 
frasco). *

Acido pícrico, disolución al 12 por 
1.000, 100 gramos (un frasco). . ■>

Eter sulfúrico, 50 gramos (uñ fras
co). ’

Antipirina. en comprimidos o pa
quetes de 50 centigramos, tres gra
mos. /

Bicloruro de mercurio, en com pri
midos de un gramo, un tubo (10 pas
tillas).

INYECTABLES

Cloruro mórfico, ampollas de un 
centigramo, cinco ampollas.

Aceite alcanforado al 10 por 100, 
cinco ampollas.

Ergotina, cinco ampollas.
Apomorfma, cinco ampollas.
Eter sulfúrico, cinco ampollas.
Cafeína, cinco ampollas.
Nitrito de amilo, cinco ampollas.
Sinapismos, una caja.
Jeringuilla para inyección hipodér- 

mica, una.

BOLSA DE CURACIÓN, CONTENIENDO: ‘

Bisturí» uno.

Pinza de disección, una.
Pinza hemostática, una.
Tijera recta, una.
Estilete, uno.
Sonda acanalada, una.
Agujas de sutura, cuatro.
Compresor hemostático para miem

bros, un tubo.
Seda esterilizada para sutura, un 

tubo.
Catgut esterilizado para ligadura, un 

tubo.
Gasa esterilizada, en pequeñas com

presas, una caja de 10 compresas.
Gasa hidrófita, un paquete de un 

metro.
Gasa iodofórmica, un paquete de un 

metro.
Algodón hidrófilo, 250 gramos.

VENDAS

Yendas de gasa, surtidas, diez.
Yendas Cambric de 10 por 10, una.
Yendas Cambric de 7 por 5, una..
Férulas para fractura, surtidas, seis.
Bandeja de cura, una.
Carrete de aglutinante, uno.
Los botiquines de tren llevarán, im

presas, instrucciones para su uso, con 
las explicaciones necesaria para las 
personas ajenas a la profesión médica 
que tuvieran necesidad de utilizarlos.

(Modelof núm. 4.)

Botiquines transportables para el so
corro de grandes accidentes. .

En las estaciones de enlace y térm i
no de línea, así como en aquéllas es
taciones donde se tenga material, de 
socorro para casos de accidentes, y las 
que, por su movimiento de viajeros y 
número de 1/renes que se formen, se 
considere preciso, existirán botiquines 
transportables, con material quirúrgico 
necesario para curas múltiples.

En todas las líneas, y aunque no 
existan intermedias estaciones de la 
categoría anterior, tendrán las Com
pañías uno de estos botiquines cada 70 
kilómetros, aproximadamente.

La dotación mínima' de cada botiquín 
de socorro será la siguiente:

Alcohol de 90 grados, 200 gramos.
Tintura de árnica, 200 gramos.
Eter sulfúrico, 150 gramos.
Amoníaco, 400 gramos.
Solución ácido pícrico a saturación, 

200 gramos.
Solución hem ostática'de antipirina, 

al 10 por 100, 200 gramos.
Glicerina neutra, 100 gramos.
Cloroformo, 100 gramos o tres am

pollas de 30 gramos.
Tintura de iodo, 100 gramos.
Láudano Sydenhan, 30 gramos.
Sinapismos, una caja.
Ambrina, una bujía.
Bicloruro de mercurio, en pastillas 

de un gramo, un tubo (10 pastillas).
Aglutinante, un carrete.

INYECTABLES

Cafeína, una caja (10 ampollas).
Morfina, una caja (10 ampollas).
Apomorfina, una caja (10 ampollas),
Ergotina, una caja (10 ampollas).
Aceite alcanforado, una caja (10 

ampollas).
Éter sulfúrico, una caja (10 «ampo

llas).

Nitrito de amilo, una caja (10 ampo
llas).

MATERIAL QUIRÚRGICO

Gasa esterilizada, un bote metálico 
de 30 compresas.

Gasa hidrófita, tres paquetes de cin
co metros.

Gasa iodofórmica, un paquete de ui| 
metro.

Algodón hidrófilo, en paquetes do 
100 gramos, 10 paquetes.

Algodón hidrófilo, en paquetes de 
250 gramos, dos paquetes.

Yendas de gasa, surtidas, 40.
Yendas Cambric de 7 por 5, 10 

paquetes.
Yendas Cambric de 10 por 10, seis.
Imperdibles, surtidos, una caja.
Férulas y tablillas, surtidas, f2.
Compresor hemostático, uno.
Seda esterilizada, cuatro tubos.
Catgut esterilizado, cuatro tubos.

INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO

Bolsa de curación, conteniendo:
Bisturí, uno.
Tijera recta, una.
Pinza Peant, una.
Pinza disecar, una.
Sonda acanalada, una.
Agujas de sutura, cuatro.

CAJA DE AMPUTACIONES

Cuohilletes de amputación, dos.
Bisturís, dos.
Tijera recta, una.
Tijera curva, una. f .
Pinza de disección, una.
Pinzas de forcipresión, dos.
Aguja Beschanes, roma, una.
Bovina, una.
Pinza gubia, una.
Sierra de lomo móvil, una.
Sierra de arco, con hoja de repuéS-’ 

to, una,
Aguja de Moy, una.
Agujas de sutura, cuatro.
Jeringuilla hipodérmica, una.
Hervidor metálico con lamparilla de 

alcohol y bandeja para instrumen
tal, uno.

Bandeja para curas, una.
Cepillo de uñas, uno.
Jabón sublimado, una pastilla.
Yaso de hierro esmaltado, uno.

(Modelo núm. 5.)

Instalaciones fijas.

En aquellas estacionas donde exis
ten talleres y donde el número de em
pleados de plantilla que en ellas tra
bajen sea superior a 300, deberán las 
Compañías tener un local fijo desti
nado tanto a la asistencia de los acci
dentes del trabajo como a la de viaje
ros accidentados.

Igualmente deberán tenerlo qn lasf 
estaciones de enlace de importancia, y 
estará dotado, como mínimo, de los si'-i 
guientes elementos:

Mesa de operaciones, una.
Lavabo (siempre que sea posible da 

agua corriente), uno (en caso contra
rio dos depósitos para la misma).

Hervidor de agua o instrumental, 
uno.

Bandejas de cura, esterilizables, tres.
Yitrina o armario botiquín, que con

tenga, como mínimo, el siguiente ins
trumental y material de cura;
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' .Mascarilla ?para anestesia .elerof^r- 
¿nica, una.
‘ Fiasco tpa¡ra cloroformo, uno*

Pinza de lengua, una.
.Abrebocas, amo.
Compresores hemostáticos, dos. 
Pinzas hemostáticas, seis*
.Tijeras curvas, dos.
Tijeras rectas, dos.
Bis:turís, tres.
Pinzas de agrafes, una,.
Agrafes, 50..

, Pinzas de disección, dos.
Caja de amputaciones, de contenido 

(análogo a la del modelo anterior, una. 
.Férulas para fracturas, surtidas, 20. 
Botes metálicos para material de 

■pura esterilizado, dos.

INYECTABLES

Morfina, una caja (10 ampollas). 
Cafeína, una caja (10 ampollas).
Eter sulfúrico, una caja (10 ampo

llas).
Aceite alcanforado, una caja (10 

¡ampollas).
Ergotina, una caja (10 ampollas). 
Suero fisiológico esterilizado, una 

(ampolla de 300 gramos.
Jeringuilla hipodérmica de dos cen

tímetros cúbicos, una.
Jeringuilla hipodérmica de 10 cen

tímetros cúbicos, una.
Bicloruro de mercurio, en pastillas, 

Sos tubos.
Oxicienuro de mercurio, en pastillas, 

jun tubo.
Alcohol de 90 grados, un litro, 
Alcohol de quemar, qn. litro.
Tintura de árnica, un litro.
Solución de ácido pícri.co, 500 ^gra- 

|nos.
Tintura de iodo, 250 gramos, 
Amoníaco, 200 gramos.
Giicerina, 100 gramos.
Eter sulfúrico, 250 gramos. 
Cloroformo anestésico, 60 gramos, 

jen una ampolla o dos.
Vendas Cambric, surtidas, 12. 
Vendas de gasa, surtidas, 50. 
Algodón hidrófilo en paquetes de dis

tintos tanaaños, dos; kilos.

Material para transporte de heridos 
y enfermos.

En todas las instalaciones fyas exis
tirá una camilla para el transporte de 
heridos y enfermos, así como también 
¡en todas aquellas estaciones que e^tén 
provistas de botiquín transportable de 
locorro, modelo núm. 00.

Éstas camillas podrán ser tde cual-

t" uier modelo ; pero se aconseja e l mq- 
 ̂ ele de 'Sanidad .Militar.

(Modelo número <6.)

Botiquines reducidos fijos de .estaeíán.

En todas las estaciones habrá un pe- 
frueñó botiquín para casos -de acciden- 
|es, consistente en un pequeño armarlo 
jb caja que contenga los elementos in
dispensables para una cura de urgen
cia y que estará encargado de su vig i-

Í-sucia y conservación el Sr. Jefe de 
a estación.

Contendrá como dotación mínima los 
Siguientes elementos:;

] MATERIAL QUIRÚRGICO

Tijera  recta, una.
Pinza hemostática, una.

Bisturí, uno.
Agujas de sutura, ‘cuatro.
Compresor hemostático, uno.
.Vendas Cambridge surtidas, seis. 
Idem de gasa, surtidas, 10.
Algodón hidrófilo, 250 gramos..
Gasa hidrófita, dos metros.
Carrete de aglutinante, uno.
Tintura de árnica, 200 gramos. 
Solución de ácido píerico, 200 ídem. 
Eter sulfúrico, 100 idean.
Seda esterilizada para suturas, un 

tubo.
Jeringuilla para inyecciones hipo- 

áérmicas, un tubo. ' •

CAJA 'DE 'INYECTABLES

Morfina, dos ampollas. ■
Aceite alcanforado, dos ídem. 
Ergotina, dos ídem.
Cafeína, dos ídem.
Eter sulfúrico, dos ídem.
Elevarán tanlbién instrucciones im

presas para su uso.

Desinfección y  desvattzación.

Se  empleará la  'Cianhidrización -de 
acuerdo - con lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Julio de 1022,'.sujetándose 
a las .regias y  normas -que'en la misma 
se establecen;

Desinfección

La desinfección de coches .se practi
cará en la .forma siguiente :

a} Se regarán y lavarán con solu
ciones antisépticas (sublimado, zolai, 
foraioi, caporit, etc.), las partes exte
riores y estribos del coche, si hubie
ren sido ;manchados por deyecciones o 
vómitos.

b) Desde e l estribo del coche, mien
tras sea posible no pisar el interior, 
se negarán abundantemente re.1 suelo y 
asientos, procurando mojar bien toda 
clase de almohadillados, alfombras, 
toallas, sábanas, mantas, etc.

c) Quince minutos después .se prac
ticará él lavado minucioso del techo y  
paredes con las soiuciones indicadas.

Con los mismos medios se irrigarán 
abundantemente fas botellas y vasos, 
así como cuantos recipientes nirvan 
para da micción ;y deyecciones.

d) También podrá efectuarse la 
desinfección dé coches por la forma li- 
zación.

e) Pasada media hora de la desin
fección de los vagones se practicará un 
barrido completo, Tecpgiendo Todo el 
producto de este, procurando no tener 
contacto con él y procediendo a su cre
mación inmedisíta. Si esto no fuere po
sible por su estado de 'humedad, se 
echarán en un recipiente que contenga 
cantidad bastante de solución antisép
tica cuya inmersión durará media h o 
ra, por lo menos, transcurrida la cual 
podrá arrojarse a sitio adecuado.

f) 'Los water-ciossets del tren se 
desinfectarán lavando el tabloncillo con 
agua jabonosa o solución de_zotal, ro
ciando los tdbos con lechada de cal, 
caporit o hipoclorito cálcico. ^

g) Las ropas c!e los individuos^que 
hayan asistido, cuidado o acompañado 
a uno a varios enfermos, como las de 
los que hubieran efectuado la des
infección de efectos y coches, se re
cogerán, envolviéndolas en telas em
papadas con -solución antiséptica y  se 
someterán a la acción de la estufa de

vapor .a presión, y si no la hubiera, 
se sumergirán en Ragua hirviendo, fas 
que pueden '.sufrir este proa caimiento 
sin manihesto .deterioro, .y en -caso 
contrario serán desinfectadas, por los 
vapores da formo!, o sumergíéndo!as 
durante una hora en una •de las so
luciones .señaladas; el calzado y otros 
objetas he fácil deterioro serán lava
dos con soluciones .que no los estro
peen.

b ) Para '.la desinfección de suelos, 
techos, paredes, ..retretes, etc., de las 
estaciones, cocheras, etc., >se usarán 
los mismos procedimientos que para 
los cochos (soluciones de sublimado, 
formo!, voíal, caporit, hipoclorito cáb 
cico, etc.) ,

Tatito en las formolizaciones como 
en las cianhidrizaciones, y, en gene
ral, en cuantas prácticas de saneamien
to se .efectúen por med>o gaseoso, se 
em plearan  aparatos que inyectando 
lojs gases o vapores desde el exterior 
permitan en todo momento la manipu
lación, dosificación y vigilancia de! 
matonaLutilízable.., •

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES DECRETOS

S . M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a don 
José Martínez Ron, D. Pedro Mar
tínez Rabadán y D. Vicente Añezes 
Serraxio, a propuesta del Ministe
rio de la Guerra, Oficial Escribien
te y Conserje, respectivamente, de 
la Escuela dé Comercio de Murcia 
y sueldo de 2.000 pesetas el pri
mero ;y 1.500 los otros dos, con 
cargo ai presupuesto municipal, 
debiendo cesar eii ios referidos 
cargos D. Juan Saura, D. Juan 
Aguilera y D. Francisco Pérez Bau- 
ra, que los desempeñan con caráe~ 
ter interino.

Die ReáJl orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, vB. muchos -años. M a 
drid, 3:0 Me Junio de 192̂ 5.

; ; ■ \
UI .Subsecretario .encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de ,1a Sección Central*

S. M. el Re y  fq* B. g ¡ )  h a  
tenido a bien nombrar -a don 
Manuel Puig Campillo, D. D iego 
Cabrera Peña, D. Enrique B1 gorra 
Fernández, D. Pedro Vázquez Her
nández y  D. José .Carlos Jtodríguez 
Aguilar, a propuesta del Ministerio 
de la Guerra, Oficial, Escribiente, 
Conserje, Bedel y Mozo, respecti
vamente, de Ha Escuela de Comer
cio de Cartagena, y sueldo anual! 
de 2.0!00 pesetas los dos primeros
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y de 1.500 ios restantes, con car
go al presupuesto municipal, de
biendo cesar en los referidos car
gos D. Basilio Martí, D. Sabas Gon
zález, D. José GómeT Aguí lar, don 
José María Alemany y • l'),. Pedro 
Yázquez Hernández, que vienen des- 
¡empeñándolos con carácter inte
rino.

De Real orden Jo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y electos. Dios 
[guarde a Y. •£. mu-olíos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1025.

Eli Subsecretario «ucareacio del. Ministerio 
LEANIZ

Menor. Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey (q, D. g.) lia 
¡tenido a bien nombrar a don 
[Román Sánchez Incógnito, a pro
puesta d-eil Ministerio de 'Ha Guerra, 
iMozo de la Escuela de Comercio de 
frijón, con eí sueldo anual de 2.000 
pesetas, con cargo al presupuesto 
¡municipal, debiendo cesar por tan- 
$o D. Arturo Suárez Fernández, .que 
Jo desempeña con carácter inLe
brillo.

De Rea¡i orden lo digo "a V. S. pa
ira'su- conocim iento y efectos, Dios. 
rguarde a V, S. muchos años, Ma- 
’drid, 30 de Junio de 1925,

E l 'Sabse.cretíirio eecív turnio de-i Ministerio,

LEANIZ
geñor Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha 
¡tenido a bien nombrar a don 
Manuel Vallo Salgado y D. José Ba
llesta Tarraga, a propuesta del Mi- 
jaistelrio de Ha Guerra, Oíieiaiíes de 
Secretaría de la Escuela do Comer
cio de Yigo y sueldo anual de 2.5GÜ 
pesetas, con cargo al presupuesto 
jtnunicipal, debiendo éesÉr en los 
¡expresados cargos D. Jesús Vidal 
iBustamante y D« José Vil as Torréis., 
¡que los desempeñaban con carác
ter interino.

Dte ReM orden lo digo á V. S. pa
ya su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio

LEAIS TZ

Señor Jefe de la Sección Gentral.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a César Robles C&~ 
rgide y Regino Lorenzo Agudo, a 
propuesta de¡l Ministerio de Ha Gud- 
¡Cra, Conserje y Portero, respecti
vamente, de la Escuela de Comer-

cío de Yigo, con la gratificación 
diaria de 1,25 pesetas al primero, y 
el segundo de'un.a peseta, con car
go al presupuesto municipal, de
biendo cesar en los' citados desti
nos Ramón Iglesias 'y . Serapio Prie
to, que los desempeñan con carác-, 
ter interino.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1925-,

El SuMeereiarlo encargado del Ministerio,
. LEANIZ 

Señor Jefe de ,1a Sección Central.

• De. conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y párrafo 4.°, ar
tículo 4.° del Reglamento de 'Oposi
ciones de 8. de Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. í>. g.) ha tenido 
a b'ien disponer se anuncie la pro
visión .de la: Cátedra de Agricultura, 
vacante en ese Instituto, a oposición 
libre, y  que se agregue a las ya anun
ciadas, para proveer en igual turno, 
la de la misma asignatura de ios de 
Falencia y Huesca, haciéndose la con
voca Loria especial que determina el 
mencionado artículo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, i l  
de Julio de 1925.

El Subsecretario encalcado del Ministerio,
LEANIZ -

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Sala
manca, .

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.® del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y párrafo 4.°, ar
tículo 4.° del Reglamento de Oposi
ciones de 8 de Abril de 1910,

Si M. el Rey G l D vg.) ha tenido 
a bien disponer s.e; anuncie la pro
visión de la Cátedra de Historia Na
tural y  Fisiología e Higiene, vacante 
m  :m&: ImlituÁQ, ;a oposición libre, y 
qu© se agregue a' las ya anunciadas 
para proveer m  igual turno la de la 
misma asignatura de los de Pamplo
na y Las Palmas, haciéndose la con
vocatoria especial que preceptúa el 
mencionado articulo.

De Real orden le digo a 'V. S. para 
su conocimiento y electos. Dios guar
do a V. £* muchos años. Madrid, l i  de. 
Juño de 1921,

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ /

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Baeza.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y párrafo 4.°, ar
tículo 4.° del Reglamento de Oposi
ciones de 8 de Abril de 1910,

S. M. el .R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie la pro-; 
visión de la Cátedra de Agricultura, 
vacante en ese Instituto, a oposición 
entre Auxiliares, y que se agregue a 
las ya anunciadas para proveer en 
igual turno la de la misma asignatu
ra de los de Lugo y Castellón, hacién
dose la convocatoria especial que pre
ceptúa el mencionado articulo.

De Real orden ío digo a Y. S. para 
su conocimiento y electos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1925,

El Subsecretario encargado, del Ministerio,.
LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Jerez de • 

,• la Frontera.

. . -Habiéndose . abeervada errores úí _ 
copia en las dos Reales órdenes si
guientes, se publican de nuevo debí 
damente rectiñcadas.

De conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 39 de Abril de 
19-15, Real orden de o de Noviembre 
de 1924 y acuerdo del Directorio Mi
litar de 17 de Junio próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a oposición 
libre la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica,. Etica y Rudimen
tos de Derecho de ese Instituto Na
cional de segunda enseñanza,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E muchos/ años, Madrid,
8 4© JuM¡o de 1925.

f S \  Subsecretntfo encíírgaáo d¡e? Mira sf
LEANIZ

Señor Director delInstituto Nacional; 
ée segunda enseñanza de Barcelona.

D® con ia establecido
en el Reuf áeoreb® de 30 de Abril de 
1915 y acuerdo del Directorio Militar 
fecha 17 de Junio próximo pasado.,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido a 
bien disponer se anuncie a oposición 
entre Auxiliares la Cátedra de Mate
máticas de ese Instituto Nacional de 
segunda enseñanza.

De Real orden lo digo o, Y. S, para 
; su conocimiiento y demás efectos. Dioe 
guarde a Y. S.. muchos años. 'Madrid,
8 de Julio ele 1925.

El Subsecretario: eneargado del - JkHmsfciiiá* •• 
LEANIZ

Señar Director d e l I j isU luto. Nacional:, 
de. segunda ensmanm^4©. Sai? ^skko^r:
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ADMINISTRAClON CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FISCALIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO

C I R C U L A R

El artículo 763 de la ley Orgánica 
del Poder Judicial impone al Ministe
rio Fiscal la obligación de velar por 
la observancia de esta ley y de las de
más que se refieran a la organización 
de los Juzgados y Tribunales, y el 838 
,de la misma ley enumera, en primer 
término, entre las atribuciones pre
ciadas de nuestro Ministerio: primero, 
yigilar por el cumplimiento de las le
yes, reglamentos, ordenanzas y dispo
siciones de carácter obligatorio que se 
refieran a la Administración de Jus
ticia y reclamar su observancia, y se
gundo, dar a sus respectivos subordi-„ 
nados las instrucciones generales o es
peciales para el cumplimiento de sus 
deberes y la posible unidad de la ac
ción fiscal.

Esos preceptos me determinan a di
rigirme a los funcionarios fiscales lla
mando su atención sobre la interpre
tación que hemos de dar a un artículo 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
él 321, y sobre las consecuencias que 
puede tener su infracción con delibe
rado propósito por los Jueces de ins* 
tracción. Y no he de ocultar que tal 
determinación ha sido producida en mí 
por la reciente lectura de un artículo 
periodístico que suscribe un funciona-, 
rio judicial. Si sólo se iratase de emi
tir una opinión personal— digna de res
peto siempre por sel* de un Juez, aun
que sea discutible la oportunidad do 
su emisión— , el Fiscal no tendría qms 
dirigirse a sus subordinados y se hu
biera limitado a estudiarla y contras
tarla; pero quien la emite excita a sus 
compañeros a que la practiquen pro
curando no hacer uso de facultades ex
presamente reconocidas (que luego ve
remos si son exclusivamente faculta
des o entrañan alguna obligación), con 
objeto de implantar en las prácticas 
judiciales lo que él llama “ un fecundo 
principio de competencia judicial” ; y 
ofreciendo determinadas fórmulas para 
ipia interpretación del citado artículo 
opuesta a la que viene teniendo, ruega 
a los compañeros que decidan emplear 
esos nuevos formularios que se lo 
participen a su domicilio. Y a eso, sin 
perjuicio de reflexionar más detenida
mente sobre su licitud, tiene que salir 
at paso el Ministerio Fiscal.

Sería vivir fuera de la realidad o 
hablar con fingimiento, vicio en que 
compensando otros defectos el Fiscal 
no incurre nunca, olvidar o aparentar 
ignorar que entre algunos funcionarios 
jde una y otra carrera viene sostenién
dose una polémica sobre la importan
cia, funciones y, sobre todo, sistema 
jde remuneración de Jueces y Secreta
rios, polémica que en ocasiones ha al
canzado tonos violentos tan impropios 
de quienes ejercen funciones, relacio
nadas con la a^igistr^pídp ¿A

ticia, que el Fiscal ha estado a punto 
de intervenir para evitar derivaciones 
sensibles. Y es conveniente expresar 
que el Fiscal conoce tal polémica, para 
que no quepa lugar a dudas, de que, 
al recordar ahora a sus subordinados 
cómo ha de cumplirse el artículo 321 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y cuando los funcionarios fiscales sos
tengan la interpretación procedente, no 

caemos ni caeremos del lado de. ningu
no de los bandos, sino que nos concre
tamos y nos concretaremos a velar 
por que los preceptos legales se cum
plan y a exigir su cumplimiento, como 
en el porvenir velaremos por el cum
plimiento de cualquier otro que refor
me los vigentes: que ese y no otro es 
nuestro deber.

La legalidad vigente es que la fe ju
dicial se ejerce por los Secretarios, y 
tal función e.s auxiliar, pero indepen
diente, de las funciones atribuidas a 
los Jueces y a los Tribunales. Piense, 
pues, cada cual lo que quiera, doctri
nalmente, sobre si en la instrucción de 
los sumarios los Jueces deben actuar 
solos, acreditando por sí mismos la 
verdad de sú actuación, o si, como 
hasta ahora se ha creído y se ha ve
nido practicando en las legislaciones 
positivas, son necesarios otros funcio
narios, que en nuestro país se llaman 
Secretarios, que dan fe pública con su 
presencia y  con su firma de lo que 
el Juez realiza. Las dos opiniones me
recen respeto; pero para aplicar la ley, 
cuando la ley ha optado claramente por 
la segunda, sólo ésta puede ser tenida 
en cuenta.

El artículo 321 de la ley de Enjui
ciamiento criminal ordena categórica
mente que los Jueces de instrucción 
formarán los sumarios ante sus Se-, 
cretarios. No es lícito, pues, a los Jue
ces en ningún caso actuar por sí solos. 
Esto es un precepto general de ir ne
gable claridad.

El segundo párrafo del citado ar
tículo demuestra la previsión del le
gislador acordando cómo se ha de pro
ceder, excepcionalmente, cuando en ca
sos urgentes y extraordinarios falte el 
Secretario, bien entendido que se re
fiere no sólo a la falta del Secretario, 
sino a la de los funcionarios llamados 
legalmente a sustituir a éste. “En ca
sos urgentes y extraordinarios, faltan
do éstos, podnán proceder (los Jueces 
de instrucción) con la intervención de 
un Notario o de dos hombres buenos 
mayores de edad que sepan leer y es
cribir, los cuales jurarán guardar fide
lidad y secreto.” La nueva interpreta^ 
ción a cuya aceptación se invita a los 
Jueces, con participación a su autor, 
es la de que el Juez, en osos casos 
urgentes y extraordinarios, además de 
poder actuar con la intervención de 
un Notario o con la de dos hombres 
buenos, puede actuar por sí solo. Es
timando esto lo más conveniente, se 
excita & los Jueces de instrucción a 
que opten por este último término 
consignando la fórmula de “ en ausen
cia fortuita del Secretario en activo y 
por la urgencia del caso autoriza sólo 
el señor Juez” . Y no sólo se defiende 
la actuación exclusiva ded Juez en los 
casos en que realmente no pueda dís*- 
poner de personas comprendidas en el 
gegpndo pésrraío dél artículo 321, ¡sipo

que se excita a los Jueces i o hacer 
uso de las facultades que dicho texto 
legal les confiere.

Claro es que todo esto tiene por bá
se la interpretación errónea, a juicio 
del Fiscal, de lo que significa la pala
bra podrán coscada en el segundo pá
rrafo de que se trata. Ésa palabra no 
confiere a los Jueces de instrucción otra 
facultad que la de optar indistinta- _ 
mente, en los casos a que el artículo 
se refiere, por un Notario o por dos 
hombres buenos mayores de edad que 
sepan leer y escribir para formar ante 
ellos el sumario; pero es obligatorio 
para el Juez optar por uno de esos dos 
medios y no es potestativo prescindir 
de los dos, y menos cuando inmediata
mente dispone de ellos. Esta es la in
terpretación que ha venido dándose ai 
artículo 321 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, sin que en más de medio 
siglo que lleva vigente se hayan pro
ducido conflictos, y a ella deben ate
nerse los funcionarios fiscales mientras 
la ley Procesal no sea modificada, pues 
como se producirán los conflictos será 
con la actuación de los Jueces autori
zando exclusivamente por sí mismos 
las diligencias y resoluciones.

No es de esperar que los Jueces de 
instrucción interpreten de otro modo 
el precepto legal de que se trata. De to
dos modos, los funcionarios fiscales, al 
evacuar los traslados para instrucción, 
o en el momento en que tengan cono
cimiento de lo actuado por un Juez de 
instrucción sin Secretario, Notario u 
hombres buenos, deberán recabar la 
declaración de su ineficacia con las 
consecuencias que en cada caso con
creto produzca tal declaración. Y en 
cuanto a cómo deban apreciar el pro
ceder de los Jueces en cada uno de ta
les casos, si se produjeran éstos, ha
brán de tener en cuenta, que, si en ca
sos aislados y explicados, la nueva, in
terpretación, aunque fuera errónea, se
ría respetable y no sería merecedora de¡ 
corrección alguna, no h-abrá de suceder’ 
lo mismo cuando el criterio sustenta
do responda a conciertos de opiniones 
para implantar prácticas nuevas que? 
aunque fueran acertadas—y sobre si 
lo serían o no, no es está* ocasión de 

que el Fiscal haga declaración algu
na— , son opuestas a los preceptos le
gales que ahora rigen.

Lo,s señores Fiscales de las Audien
cias se servirán participar a esta Fis
calía quedar enterados de la presente 
circular al recibir el número de la 
G a c e t a  en que se inserte.

Madrid, 14 de Julio de 1925.— Galo 
Ponte.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

La Alcaldía de Luzón (Guadalaja
ra) comunica a e$ta Dirección general 
que como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretarla vfe; 
cante del Ayuntamiento, el Pleno á f  
dicha Corporación, en sesión extraorf, 
dinaria celebrada el 8 de Junio últiy 
mb, nombró Secretario en propiedad I  

Modesto ftufdq $glxg*
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del Ayuntamiento de Alforque (Zara
goza).

Madrid,- 11 de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo So telo.

La Alcaldía de Santa María de Ca- 
yón (Santander) comunica a esta D i
rección general que como resultado 
del concurso verificado para proveer 
la Secretaría vacante del Ayuntamien
to, el .Pleno de dicha Corporación, en 
sesión extraordinaria celebrada en 27 
de Junio último, nombró Secretaria en 
propiedad a D. Ramón Santos Vicen
tes, Secretario de Luena, en la misma 
provincia.

Madrid, 11 de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Ariño (Teruel) co 
munica a esta Dirección general que 
como resultado del concurso verifica
do para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada en 10 de May'o último, nom 
bró Secretario en propiedad a D. Ra
món Andreu Lisbona, Secretario del 
Ayuntamiento de Alcaine, en la mis
ma provincia.

Madrid, 11 efe Julio de 1925.— E¡1 
Director general. Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Rillo (Teruel) co
munica a está Dirección general que 
como resultado del concurso verificado 
para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 29 de Abril último, nom
bró Secretario en propiedad a D. José 
Abril Gómez, Secretario del Ayunta
miento de Son del Puerto, en la mis
ma provincia.

Madrid, 11 d e . Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Aranda de Moncayo 
(Zaragoza) comunica a esta Dirección 
general que como resultado del con
curso verificado para proveer la Se
cretaría vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada en 9 de Ma
yo último, nombró Secretario en pro
piedad a D. Pascual Sevilla Hernán
dez, Secretario del Ayuntamiento de 
Alborge, en la misma provincia.

Madrid, 11 de Julio de 1925— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de yillaumbrales (Fa
lencia) comunica a esta Dirección ge
neral que como resultado del concur
so verificado para proveer la Secreta
ría vacante del Ayuntamiento, el Ple
no de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada 12 de Ju
nio último, nombró Secretario en pro
piedad a D. Ambrosio Rodríguez An~ 
tolínez, Secretario del Ayuntamiento 
de Yillasaborigo, en la misma pro
vincia

Madrid, U  dé Julio de 1925.— El finteo

CONSEJO SUPERIROR  DE PROTEC
CION A LA INFANCIA Y REPRE

SION DE LA MENDICIDAD
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  y  
Boletín Oficdal de la Provincia de Va~ 
lencía, se cita a D. Francisco Rubio 
Molina, a fin de que comparezca ante 
el Tribunal para niños, de Valencia, 
en el término de veinte días, que em
pezarán a contarse desde el siguiente- 
al en que tenga lugar la inserción de 
la misma en los periódicos oficiales 
indicados, al objeto d!e que haga las 
alegaciones que estime convenientes 
en la apelación que tiene entablada 
contra acuerdo de dicho Tribunal, fe 
cha 6 de Febrero de 1925, por haber 
dispuesto la Comisión de apelación 
que se oiga al apelante e ignorarse 
en la actualidad su paradéro, aper
cibido de que si no comparece en el 
plazo señalado se sustanciará la ape
lación.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad y  para conoci
miento del interesado, expido la pre
sente en Madrid, a 4 de Julio dé 1925. 
El Secretario de la Comisión de ape
lación de los Tribunales para niños, 
Rafael de Tolosa Latour.

INSTRUCCION- PUBLICA V  BE- 1 
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA •
Nombrado el Tribunal que ha de 

juzgar las oposiciones en turno de 
Auxiliares para proveer las Cátedras 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Avila, Mahón y  Albacete, con sus 
agregadas de Cádiz, Castellón, Lugo 
y  Tarragona, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de las convocatorias, 
y acreditado las condiciones exigidas 
en las mismas, han sido admitidos los 
siguientes aspirantes:

Número 1, D. Juan Pérez Millán; 
2, D. Rafael Selfa Mora; 3* D. Vicen
te Feltú Egidio; 4, D. Manuel Alba 
Pardo; 5, D. Miguel Alvarez Farejo;
6, D. Fulgencio Esrea Abelanda;
7, D. Antonio Bernáldez Tarancón;
8, D. Camilo Chousa López; 9, D. Va
lentín Pérez Ramos; 10, D. José Mar
tínez Aguado; 11, D. Martín José Ló
pez; 12, D. Andrés Martínez de Aza- 
gra; 13, D. Mariano Quintanilia Ro
mero; 14, D. Estanislao Díaz Libán; 
15, D. Alejandro Diez Blanco; 16, don 
Pío Bueh Sitjas; 17, doña Juliana 
Izquierdo Moya; 18, D. Eduardo 
Ugarte Blasco; 19, D. Vicente Losa
da Diez; 20, D. Manuel .Chacón Sán
chez; 21, D. Sebastián Márquez Al
calde; 2i2i, D. Vicente Grii Belmohte;
23, D. José Javier Zubiri Apalalegui;
24, D. Felipe Andrés Cabezas; 25, don 
Luis Villar Somoza; 26, D. Luis de 
Peralta de Batier; 27, D. Tomás Mo
ra Meteos; 28, D. Ignacio Corral de 
la Torre: 29. D. Lorenzo García J i-

t > rnéneij 30 / D. .Manuel Her^cyp Pé

rez,' 31, D. Antoiiió Moxo Iluan; 
32, D. José Mediavilla Liñán; 33, don 
Angel Valbuena Prat; 34, D. Tomát 
Minuesa Prieto; 35, D. Francisca 
Martínez García; 36, D. Eufrasio A l
cázar Anguita; 37, D. Pedro Soler 
Escoda; 38, D. Eloy Guillermo Serrt 
Martínez; 39, P. José Alonso Cortés^
40, D. Eugenio de Asús González;
41, D. Perfecto García Conejero;
42, D. Angel Cruz Rueda; /|3, D. Joa
quín Berra Vila; 44, D. Mariano 
Usón Sesé; 45, D. Isidro Hernando- 
Airagos; 46, D. Joaquín García Na
ranjo; 47, D. Joaquín Carreras A r- 
tieu; 48, D. Manuel Núñez de Arenas; 
49, D. Julio* Huici Miranda; 50, don 
«Cristóbal Caballero Rubio; 51, don: 
Joaquín Alvarez Pastor; 52, D. Jena
ro Artigues Rodríguez; 53, D. Anto
nio Palma Chaguaceda; 54, D. Pedro 
Guirao Gabriel; 55, D. Hipólito Ro
mero Flórez; 56, D. Francisco Peiró 
y Peiró; 57, D. Jacinto de la Riva 
Silva; 58', D. José María Conillera 
Caballé; 59, D. Salvador Escrig y  
Bort; 60, D. Narciso Vicente Peina
do; 61, D. Delfín Gómez Bringas;.
62, D. Martín Fernández Villanueva;
63, D. José Andrés García; 64, don 
Gonzalo Suárez Gómez; 65, D . Alber
to Dorao y Diez Man tero; 66, D. Ra
m iro Sas Murias; 67, D. Honorato 
Pinedo Amigorena; 68, D. Juan Pé
rez Millán; 69, D. José María Sán
chez Bermejo; 70, D. Juan Colom Ro- 
m ans; 71, D. Teodomiro Lozano 
Aguilera; 72, D. Luis Recasens Si- 
ches; 73, D. Joaquín de Dalmases y 
Jordana; 74, D. Alejandro Simarro 
Puig; 75, D. Miguel Escudero Rodrí
guez; 76, D. Alfredo Robles Maza;
77, D. Antonio Linares Herrera;
78, D. Ramón Díaz Delgado y Viaña;
79, doña Francisca Vendrell Gallas- 
tra; 80, D. Eduardo Ovejero y Mauri;
81, D. Benj aman A rti les P ér ez;
82, D. Cándido Pérez Gasión; 83, don 
Eladio Sánchez Hernández; 84, don 
José María Cía y Alvarez; 85, D, Gli- 
cerio Albarrán Puente; 86, D. Adol
fo  Jordá e Iglesias; 87, D. Calixto 
Teres Garrido.

2.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en las expresadas 
convocatorias y  falta de documentos, 
quedan excluidos:

Número 1, D. Mauricio Bacarisse 
y  Casulá, por falta del certificado de 
nacimiento; 2, D. Teodoro Doroteo 
Soria y  Hernández, por falta de toda 
la documentación; 3, D. Eugenio 
Montes Domínguez, por falta de los 
certificados . de nacimiento y de Pe^ 
nales; 4, D. José María Pou Sabater« 
y 5, D. Juan Pablo Barrero del No
val, por falta de reintegro al certifi*- 
cado de Penales; 6, D. Santiago Sán* 
chez Yáñez, por falta del certificado 
de Penales.

3.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la Ga c e ta  co 
menzarán a contarse los diez días 
término a que se refieren los artícu* 
los 14 y  15 del Reglamento de oposi* 
clones de 8 de Abril de 1910, debien* 
do justificar, el que no lo hubier# 
verificado, el pago de la cantidad qu,$ 
determina la Real orden de 24 
'Marzo del corriente año, antes de. ro- 
m enz a r 1 os e j e rele i os de -opo s i c i ó 11.

| Madrid, 2- de .Tullo - de 1925.---L?
* Subsecretario, Leániz.

Maidrid, 11 dé Julio de 1925.— El
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Un cumplimiento de lo dispuesto 
m  la Real orden de 11 dei actual, en 
virtud de la cual queda agregada a 
las oposiciones anunciadas para pro
veer la Cátedra de Agricultura de los 
Hystitutos de Palencia y Huesca, la 
de igual asignatura del de Salamanca, 
y  de conformidad con lo establecido 
en el'articulo 4.°, párrafo cuarto, dei 
Reglamento de oposiciones de 8 de, 
Abril de 1910, se anuncia convocato
ria especial respecto de la última va
cante en el Instituto de Salamanca, 
Concediéndose el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , para que pue
dan solicitarla los que estén en con
diciones y aspiren a él]a, previnién
dose que los presentados en la primea
ra convocatoria, fienein opción a ésta 
y  a cuantas pudieran agregarse, y los 
que soliciten ésta no tienen derecho a 
las primeras anunciadas, si no lo so
licitan dentro del plazo reglamenta
rio.

Además de las condiciones legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes con la de
terminada en él artículo 26 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 (G a 
c e t a  del 19).

Este anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.° del expre
sado Reglamento, se insertará én el 
!Boletín Oficial de este Ministerio y 
oficiales de provincia, así como en los 
tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes, sin más aviso que 
él presente.

Madrid, 11 de Julio de 1925.— El 
guisare tari o, Leániz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
én la Real orden de 11 del actual, en 
¡virtud de la cual queda agregada a 
las oposiciones anunciadas para pro- 
yeer la Cátedra de Historia Natural 
y  Fisiología, e Higiene de los Insti
tutos de Pamplona y Las Palmas, la 
de igual asignatura del de Baeza, y 
de conformidad con lo establecido en 
él artículo 4.°, párrafo cuarto del Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, sé anuncia convocatoria es
pecial respecto de la última vacante 
en el Instituto de Baeza, concedién
dose el plazo de un mes, a contar des
de. la publicación dé este anuncio en 
la G aceta , para que puedan solici
tarla los que estén en condiciones y 
asparen a ella, previniéndose que los 
presentados en la primera convoca
toria tiene opción a ésta y  a cuto- 
tas pudieran agriarse, v  los, que so
liciten ésta no tienen derecho a las 
primeras anunciadas, si no la solici
taron dentro del plazo reglamentario.

Además dé las condiciones legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes cpn la de
terminada en el artículo 26 del Real 
fecreto de 18 de Junio de 1924 (Ga- 
OWa del 19).

Este anuncio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 5.° del ex
presado Reglamento, se insertará en 
el Boletín OficÁal de este MSnisb^ ’o 

.{v oficiales de provincia, así como ejg 
los tablones de anuncio de los esta

blecimientos docentes, sin más aviso 
que é l presente.

Madrid, 11 de Julio de í 926.— El
Subsecretario, Leaniz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 11 del actual, en v ir
tud de la cual queda agregada a las 
oposiciones anunciadas para proveer la 
Gatedra de Agricultura dé los Institu
tos de Lugo y Castellón la de igual 
asignatura del de Jerez de la Fronte
ra, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 4.°, párrafo cuarto 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910, se anuncia feonvo- 
catcria especial respecto de la última 
vacante en el Instituto de Jerez de la 
Frontera, concediéndose el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , para que 
puedan solicitarla los que estén en 
condiciones y aspiren a ella; previ
niéndose que los presentados en la 
primera convocatoria tienen opcción a 
ésta y a cuantas pudieran agregarse, 
y los que soliciten ésta no tienen de
recho a las primeras anunciadas, si 
no lo solicitaron dentro del plazo re
glamentario.

Además de las condiciones legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes con la deter
minada en el artículo 26 del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 (G a c e t a  
del 19).

Este anuncio, de acuerdo con lo- que 
preceptúa el artículo 5.° dei expresa
do Reglamento, se insertará en el Bo
letín Oficial de este Ministerio y ofi
ciales de provincia, así como en los ta
blones de anuncios de los Estableci
mientos docentes, sin más aviso que 
el présente.

Madrid, 11 de Julio de 1926.— El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y  técnico de Baeza la plaza de 
Profesor especial de la asignatura de 
Dibujo, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 10 de la 
Real orden de 18 de Junio de 1918 y 
artículo 3.° de la de 23 de Dícfembre 
de 19*18 f  Real orden de esta fecha. 
v Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos númer arios y Profesores 
del mismo grado de enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado en 
Institutos igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
Veinte días, a contar desdé la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en /todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El Sub
secretario, Leániz

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real qrden.de esta fecha, esta Sub
secretaría ha dispuesto, que se anun
cie, para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares 
la Cátedra de Matemáticas del Insti
tuto de San Isidro, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exi
gidas en el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921 y las ampliaciones conce
didas por las Reales órdenes de 21 dé 
Noviembre de 1921, 22 de Marzo y 6 
de! Abr.il de 1922 y 10 de Octubre 
de 1924.

La apreciación de estas condicio-. 
nes corresponde exclusivamente ai 
Ministerio de Instrucción pública v 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos md- 
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d-e M a 
d r id , acompañadas da los documen-/ 
tos que justifiquen su capacidad He-, 
gal, podiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
él artículo 7.° del Reglamento de 8 
de Abriil de 1910.

A los aspirantes que residan fue
ra dé Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
eH pliego certificado que contenga 
su instancia y  los expresados docu
mentos y trabajos.

El día que los opositores deban; 
presentarse al TribunaJl para dar. 
comienzo a los ejercicios entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura.; requi
sitos sin los cúalles no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y  en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cúall se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique sin’ 
más que este aviso.

Madrid, 8 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz.,

Se halla vacante en el Instituto 
general y  técnico de Gerona la piar, 
za de Profesor especiall de la asig
natura de Dibujo, que ha de pro-, 
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en é l 
apartado 10 de la Real orden de 18 
Junio de 1918 y artículo 3;° de Ha 
de 23 de Diciembre de 1918 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y Profeso
res del mismo grado de enseñanza 
qué desempeñen o hayan desempe
ñado en Institutos iguaH asignatura,

Los aspirantes elevarán sus s o lí- . 
cdtudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a. éste Mims-leríoiy por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecí miento d o n d e  sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, a contar
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desdo da. publicación -de -este 'anun
cio en la Gaceta de Madrid.

,E&te .animcfo ^ p u b lic a r á  '«en los 
'B oletines .Gficial&s de Ms p r o v i n o ! y ! 
por medio de edictos, --en - todos los Es- 
tabl-eciimeaitos públicos -de enseñanza 
de la Nación:- lo  cual :s-e advierte 
para -.quef - las Autoridades Despec
tivas :&':spo:ngaTi que asi -se ven fi- 
tpiB ¡desde lluego, sin más .aviso que." 
fel presente.

Madrid, 2 de -Julio -de 1925.— El 
Bubs ser e tari o, ■ Le an! z .

En cumplimiento de lo prevenido 
leí). ¡él lie a 1 d e o reto d e 3 0 de Abril -de 
¡19-- 5 y Real oréen ale- esta-Techa y  - 
ía.ouendo del d irectorio  M ilitar de ;17 
'•de Junio' próximo pasado, esta Xmb~ 
¡secretaria ha dispuesto ' que se 
anuncie para su provisión eñ pro-~ 
jp i-edad, al turno de oposición ilihre, 
l a . plaza de ‘Profesor de -‘Gimnasia 
tí'el Instituto nacional -de 'Segunda 
|enseñtoz-.a de Vitoria, dotada con . el 
•ÜsuUléo anual de 2:500 pesetas,

.Para ser admitido a estas o:po-si~ 
felones ce requieren tas 'condiciones' 
siguientes, -exigidas en :e! 'artículo 
6.° del Reail decreto de '8 de Abril 

d e  19i o t  : , c
Id  ¿Ser "español; á no e s ta rd is -  

¡pensado de es te.requisito con.nrre- 
iglora lo dispuesto en úEartícuílo 167 
•de la ley de Tnstnicotón pública de 
■9 de Septiembre do í8J7..

2.a No bailarse el aspirante dn-' 
¡capacitado para e joveer" cargo |xü~ 
filien.

3.a Haber .cumplido várntHln. añas 
tíe edad.

¡4.a Poseer ¡los títulos /le Xíe-en- 
teiado o Doctor en. Medicina o .01 ru- 
jgía y tel de Profesor de Gimnasia, 
icón arreglo a. las disposiciones v i
dentes, múendiéndose/que el "oposi- 
jtor que obtuviese la plaza rro podrá 
ftom-ar posesión de oi 1 a sin la pro
ís en tació-n de' los referidos títulos 
Académicos, cuyas condiciones ha
brán de acreditarse antes de term i- 
Üiar el plazo de- la convocatoria.

La apreciación de estas con di cío- 
te s  corresponde exclusivamente al 
¡ÍMinistetio de Instrucción pública y 
Sellas Artes.

Los aspirante,s presentarán sus 
¡Solicitudes en este 'Ministerio, en el 
Improrrogable término de dos ma
le s , a contar desde la publicación, 
tíe este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen- 
jtos que justifiquen su oapacidmd le- 
Igral, podiendo también acreditar los 
Snéritos y servicios a que se relie re 
fel artícuflo 7,° del Reglamento de 8 
¡de A b ril: de .1910.

A 1 o s a spj. rante s que residan fue - 
jfea de Madrir les bastará acreditar, 
ífriediante recibo, haber entregado, 
tíentro del plazo dé la convocatoria, 
fen una Administración de Correos, 
■-W pliego certificado que contenga 

instancia y  los expresados docu- 
tnentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentarse! aU Tribunal para dar 
Comienzo a ¡Jos .ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura; requi- 

.fítes  jSiri los cuales no podrán ser

admitido® u tomar parte en las opo- 
s im a n e s ,  ' : • . X

®site! • amanero d« b^rá publi-car-se 
¡en los 3-oletimm Oj^núes de las «pro- 
v indias y  ch ¡lio® f ib mies de autin- 
. cios tedios-Lis tablee imten tos -docen
tes:; lo cuál se advierte para que las 
Autoridades Respectivas dispongan 
desde luego que a-sí se'verifique ’sin 
más que cote aviso..

Madrid, 2 de Julio de 19-25.— 231 
¡Subsecretario, Leáni-z.

En cumplimiento de lo  prevenido 
en el artícullo ;3u> ‘del R»cal deoreto 
de 14 de Abril *de L9I6 y  jRea/1 ¡cuv 
den de esta Lecha, esta Snbsecmta- 
ría ha dispuesto, que -ae anuncie p a - " ¡ 
ra su provisión ten propiedad, sfü 
turno de oposición libré, ¡la Cátedra 
de Teleología ,'Lógica , Ét-ica: y -Ru
dimentos de D erech o  del Instituto 
general y técnico de Barcelona, do
t a d a  con el sueldo a n u a l  de 4.000 
p e s e ta s .

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las non-dicrones 
siguientes, exigida® ¡en el Articulo 
6.° del JbedJl -decreto -de ¿8 de A bril 
de 19101
/• tl..a ;Sbt eeepaiol, a :m> o s ter dis

pensado de -e&ie1 requisiio -oun ¿arre
glo a lo uiqpuesif-o en. e l 'artículo 1$7 
de la ley de Instrucción po llina  de 
9 de SepJferbbre de 1857. " . . .

'2.a No hallarse Bl asnirahtei In - 
cáT):ac.t:f;a-do. pura .ejercer cargo pú
blico.

‘3 :a :H aher cumplido vei¡n ti un año s 
de .edad.

'4.a Tener *eíl título ..correspon
diente para el. desempeño de ¡la va
cante i) el certificado de aprobación 

•••de todas las asignaturas cíe la  'Fa
cultad correspondiente, pero enten
diéndose que Él opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación 
del referido título académico, cuyas 
condiciones habrán de acreditarse 
antes de terminar eil pitazo de la 
convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
'Ministerio'-de Instrucción pública y 
Bellas Artéd.

Los aspirantes presentarán su® 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos meses, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ncmmiañadas de los dornim'tTnto® qtre 
p i f c in iM  su «caparndad legal, p u -; 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios ¡a; que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento dé 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará, acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro, do! plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
ell pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.-

El díá que los aspirantes deban 
presentarse1 ai Tribunal para dar 
comienzo a los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura; requi
sitos sin los. cuáles no podrán ser

admí-tido® a tomúr ;p:arte enJlas opo- 
e iones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de anunciois 
•de los Establecimientos docentes; lo 
-cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

¡Madrid, 8 de Julio de 1925. — : El 
Subsecretario, Leaniz.

S e halla vacante e n el Instituto 
nacionajl ée 'segenéa de Las Patean 
la plaza de IProfe-sor aanjiirerarin-éis 
la ¿asignatura ;de Lengua france.ua, 
que lia  de proveBree por concurse 
de traslado, confoxme¡ a -¡lo dispues
to en e l ¡Real demeíu de 3O de lAbrri 
de I9T5, Real urden de es i a fecha 
y  .dtB :2-8 de Ai ay o de 1922;

Pueden 'optar a-e!sfe ¿concurso los 
Catedráticos p Profesores de Tn  ̂1;- 
titulo^ roue desenipeñen o b°yan 
desempeñado asignatura igu r1 a la 
vacante, las Amxiliare® ele los mis
mos Centros que pertenezcan a la 
Sección cor r esp omiten fe y  aereé] ¡ 1 en 
las  condiciones exigidas en la Real 
¡orden fie 2t> dd Agouto de L9 fñ, 'te- 
inrendo éñ Puent-a que, de cGnTorTni- 
dad noTi lo dxspuesto en el Rqa'I de- 
eruto -de 14 dd Diciembre cié TÜÜ3, 
loe nombramientos que ee -hayan 
¿con destino ra la provisión de va 
cantes en los ‘‘Centros de •en-s-eñnnzB 
de ‘Canarias, llevarán, siempre la 
-condición oMigatoria para el nom
brado de sdrvánr su cargo efectiva-* 
mente durante ell-ptazo de. dos años.

Los aspirantes elevarán sus -so-* 
ticitades, acompañadaspde ¡las hoja* 
¡del -.servicios -a <este Ministerio, po'í 
eonftucto y  con in form e del Mete 
E  sfárblecii3¿'i ento donde -sirvan. p r e-- 
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para lo í 
que tengan su destino en la Penín
sula o Baleareis, y quince días m áí 
para los que ¡le tengan en Canarias, 
a contar desde la publicación d<v 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
bie'n entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio dentro de los plazos m ar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos eh. todos los 
Elst ábl eeimi en tos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri- 
fique! -sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz.

Oposiciones en turno de Auxiliares a 
la ¡Cátedra ele Histología e Uisto- 
quimia normales y Anatomía mito
lógica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za- 
raooza* ^or '-orrf1r>Q ñor lie al ord^n 
de' 121 de ,SL h e ^ r a  de DAT in 
serta en I i Cb rr\  dr1 15.
A los efectos  y en- c u n p l i m i c m o  da--- 

lo prevenido en los arütmlos J,¿,

- .m U' a?\
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ídel Reglamento vigente de oposicio- 
jnes a Cátedras, aprobajdo por Real 
decreto de 8 de Abril de 191Q,

Esta Subsecretaría hace públiico lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 25 de Mayo próximo pasado 
(Gaceta  del 2 de Junio), habiendo pre
sentado y sido admitidas sus renun
cias a D. Santiago Ramón y Cajal, 

‘ Presidente, y D. Juan Bartual y Mo
re!, Vocal, que* serán sustituíaos en 
su día reglamentariamente.

Que los opositores que dentro del 
primer plazo legal de admisión han 

.cumplido los requisitos de la convo
catoria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Reglamento, y se 
consideran, por tanto, admitido-* a la 
oposición, previa justificación ante el 
Tribunal, de haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or- 
deru de este Ministerio de 24 de Mar
zo último (Gaceta  del 2 0 ), son los s i - ’ 
guientes: D. Pedro Ramón Vinós, don, 
Joaquín de Luna y García, D. Luis G. 
Guilera y Molas.

3.° Que dentro del mencionado pri
mer plazo legal de admisión, quedan 
excluidos los opositores que a conti
nuación se expresan, por los motivos 
que se señalan: D. Guillermo de la 
Rosa Kuig, por no justificar estar en 
posesión del título de Doctor o haber 
aprobado los ejercicios del mismo1 
grado; D. Luis Bartual Vicéns, por no 
acompañar á su instancia documento 
alguno justificativo de su capacidad 
logal.

4.° Que durante el nuevo plazo le- 
gal de admisión abierto por la Real 
orden de 18 de Febrero del año ac
tual, los opositores que han cumpli
do los requisitos de la convocatoria, 
co&forme a lo dispuesto en el artícu-; 
1$ $.° del Reglamento y se consideran

también admitidos a la oposición, 
previa la misma justificación ante el 
Tribunal del abono de derechos cita
dos en el apartado anterior, son los 
siguientes: D. Luis Urtubet Rebollo, 
D. Fernando Camuñez del Puerto, don 
Juan Vicente de Tapia, D. Luis Bar-, 
tual y Vicéns, D. Rafael Campos Fi- 
llol, D. Carlos Collado Aguirre, D. Má-: 
ximo José Muniera Belenguer, D. Fe
lipe Jiménez de Asúa, D. Fernando 
de Castro Rodríguez, D. Adelardo Mo
ra Guarnido.

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para re
cusaciones, a que se refieren los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r i d .

Madrid, 30 de Junio de 1925.—El 
Bubscretario, .Leániz.

Oposiciones, en turno librd, a la Cá
tedra de Pedología general, con su 
clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevi
lla, convocadas por Peal orden de 
22 de Enei'o del año actual, inserta 
en la Ga c e t a  del 2 de Febrero.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decre
to de 8 de Abril de 1010, esta Subse
cretaría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 25 de Mayo último (G a c e t a  del 
2 de Junio) habiendo presentado y 
sido admitida su renuncia de Vocal a 
D. Juan Madinaveitia, que será susti
tuido en su día reglamentariamente,

y de Vocal suplente a D. León Corral 
y Maestre.

2.° Que, dentro del plazo legal* 
reúnen y han justificado las condicio
nes exigidas por Reglamento, conside
rándose, por tanto, admitidos a lal 
oposición, los siguientes aspirantes:] 
D. Antonio Rodríguez Bondía, D. Vi-< 
cente Gaite y Veloso, D. Agustín Pe
dro y Pons, t>. Manuel Izquierdo Gó
mez, D. Vicente Calvo Criado, D. An
tonio Lorente Sanz, D. Tomás Ore-lla
na y de M-assa, D. Mariano Alvira La- 
sierra, D. Estanislao del Campo y Ló
pez, D. Francisco de A. Garrido y 
Quintana, D. Juan Cuatrecasas y Aru-: 
mi, D. José María Villacián Rebollo* 
D. Pedro Pena Pérez, D. Germán Caa- 
miaño y Solar, D. Eloy Domínguez Ro- 
diño, D. Francisco García y Guijarro, 
D. José María Alejandro Diez Crespo, 
D. Joaquín Aznar Molina, D. Francis
co Oliver Rubio, D. Antonio Rodríguez 
Romo, D. José Blanco Hernández, don 
Daniel Cándido Mezquita Moreno.

8.° Quedan excluidos, por los mo
tivos que se indican, los aspirantes 
que siguen: D. Joaquín Moltó San lon
ja, por no justificar estar en posesión 
del título de Doctor en Medicina o 
haber aprobado los ejercicios del mis
mo grado; D. Ensebio Oliver Pascual, 
por igual motivo.

4.° Todos los aspirantes admitidos 
habrán de justificar previamente ante 
el Tribunal haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo último (G a c e t a  del 30).

5.° El plazo, tanto para reclama
ciones a que se consideran con dere
cho los opositores, como para recusa
ciones, a que se refieren los mencio
nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es- el de diez días, a contar desdé 
la publicación del presente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Julio de 1925.—El 
'Subsecretario, Leaniz. - i


